
AÑO CCVIII.—NUM. 259. JUEVES 16 DE SETIEMBRE DE 1869. 200  milésimas.

REGENCIA DEL REINO.
, , . . .  <>e>,

MINISTERIO DE HACIENDA.
D E C R E TO .

Habiéndome hecho presente el Ministro de 
Hacienrda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la urgencia de conducir á Lóndres 2.000 
frascos de azogue existentes en las Atarazanas 
de Sevilla,

Vengo en exceptuar dicho servicio de las 
formalidades de subasta pública, como com
prendido en el caso 1.° del art. 6.° del decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y en autorizar á la 
Administración para que lo lleve á cabo con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado 
en 11 de Junio último, y sin excederse del 
tipo de un escudo 500 milésimas cada frasco.

Dado en Madrid á diez de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El M inistro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

MINISTERIO DE MARINA.

E x p o s ic ió n /

SEÑOR: Al publicarse y ser aprobada por 
el Gobierno Provisional de la Nación en 24 de 
Noviembre de 1868 la clasificación del Cuerpo 
general de la A rm a d a , expuso el Ministro de 
Marina su pensamiento sobre la escala de re
serva que, creada expresamente para regir de
terminados destinos en tierra , es también el 
medio de que el Estado utilice los servicios ele 
los que de clasificaciones periódicas resulten 
competentes y probos para servirlos, pero á 
quienes por justificados antecedentes se con
sideren con incompletas condiciones para el 
especial servicio de mar.

Admitida por el que suscribe la existencia 
de la referida escala de re se rv a , con determi
nadas limitaciones que demanda su institución 
y especial serv ic io ; esto es, que no quede el 
ingreso á voluntad personal, sino al resultado 
de una detenida clasificación que sólo tengan 
cabida* en ella los Jefes y Oficiales procedentes 
del Cuerpo general de la Armada, con las que 
la referida escala quedará en breve reducida á 
los límites más precisos, falta únicamente re 
gim entar los ascensos y retiros á que deban 
sujetarse; y conseguido esto á juicio del que 
suscribe en el reglamento que se acompaña, 
formulado por el Almirantazgo, t ie n e  la honra 
de someter á la aprobación de V. A. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 1 4 de Setiembre de 1869.
El M inistro de M arina ,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

D EC R ETO .

De conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Marina, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar el unido reglamento para 
el ing reso , ascensos y retiros de la escala de 
reserva del Cuerpo general de la Armada.

Madrid catorce de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El M inistro de M arina , %

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

REGLAMENTO

PARA LA ESCALA 1)12 RESERVA DEL CUERPO GENERAL DE LA ARMADA.

C A P IT U L O  P R IM E R O .

Del ingreso  , clasificaciones y ascensos.
A rtícu lo  1.° Los Jefes y Oficiales de la escala activa 

del Cuerpo genera l  de la A rm a d a  que desde el empleo 
de Alférez de navio  al de Capitán de navio de segunda  
clase inclusive resu lten  inútiles para  el servicio de m a r  
por  falta de robustez ,  he r idas  en cam p añ a ,  golpe reci
bido en faenas m ar ine ra s  ú  otras c ircunstancias  á  juicio 
del A lm iran tazgo ,  podrán  ing resar  en la escala de r e 
serva, s iempre q u e d e  la clasificación anual  hecha  por 
el A lm iran tazgo  se les reconozca la ap ti tud  y probidad 
consiguiente  al nuevo  servicio que van á  desempeñar.

Art .  2.a Los que por consecuencia de la citada clasi
ficación pasen á la escala de reserva, ocuparán  en esta 
el lu g ar  que les corresponda entre  los de su  mismo em 
pleo , con arreglo á la an tigüedad  de sus pa ten tes  ó 
n o m b ram ien to s ;  y no exis tiendo en la actualidad Te
n ien tes  de navio de p r im era  clase en la escala de re se r 
va, los que en lo sucesivo pasen á ella se colocarán al
te rn an d o  en la única  escala de Tenientes  de navio por 
el orden de an tigüedad  como Tenientes  de navio de se 
gunda  clase; pero conservando el d is t in t ivo ,  sueldo y 
consideraciones que tenían adquir idos.

Art.  3.° N in g ú n  Jefe ú Oficial podrá  solicitar su in 
greso en la mencionada  escala de r e s e r v a ; pues los que 
deban  pasar á e l l a , según se expresa  en el art.  7.°, ca
pítu lo  4.°, tít. 1 .° de la ley 'de  ascensos en la Arm ada,  
se rá  por consecuencia de la clasificación anual  form ada  
po r  el Almirantazgo.

Art.  4 /  Queda prohibido el ingreso en esta escala 
á  cua lqu iera  de los individuos procedentes de los de
m ás  cuerpos de la Armada.

Art.  5.° Las disposiciones de los artículos o.°, 6 .°, 7.° 
y 8 ‘.° del capítulo 2 .°, tít. 1 .a de la citada ley de ascen 
sos, son aplicables al personal de la escala de reserva  en 
todo lo que se refiere^á su servicio especial.

Art.  6 .u Los Jefes y Oficiales,  has ta  la clase de C a
pitanes de fraga ta  inclusive, que ingresen en lo sucesivo 
en la escala de reserva,  y los 'de las mismas ó sus equi
va len tes  que exis ten en la. actual idad ,  no tendrán  dere
cho á más ¿acenso que el inmediato  al que se e n cu en 
t ran  en posesión ó al que posean al ingresar en esta 
escala, siendo preciso pa ra  obtenerlo las circunstancias 
siguientes:  *

4.a Que al o cu rr i r  la vacan te  no e x i s ta .p e r s o u ^ a l 
guno  sin destino en la clase superio r  inmediata .

2 .a Que cuenten  10 años de a n tig ü ed ad  en sus re s
pectivos empleos, y h aber  desem peñado^por  tres años 
cuando m énos destinos de su clase en la escala activa  ó 
en la de reserva.

3.a Que no figuren en n in g u n a  de las lis tas de de 
m éri to  de que t ra ta  el art.  4 9 , capítulo  2 .°, tít. 1 .° de la 
ley de Almirantazgo.

Art.  7.° El Almirantazgo fijará o p o r tu n am en te  los 
destinos que por cada clase deban ser  desempeñados por 
el personal  de la escala de reserva; y  su  alteración, p re 
vios los mismos requisitos, según las exigencias del ser
vicio que se le confia, se publicará con anticipación pa ra  
conocim ien to  de los interesados.

A r t .  8 .° A pesar de lo expuesto  en el artículo a n te 
rior ,  toda vez que no son limitadas las clases de la es

cala de reserva  por ser consecuencia  de la clasificación 
general del C uerpo ,  el A lm irantazgo se reserva el dere
cho de emplear,  en co m is ió n , en destinos de u n a  clase 
á los de la superio r  in m ed ia ta ,  en el caso de no haber  
Jefe ú Oficial de aquella  sin destino m ióntras  existan de 
la otra.

Art.  9.a Cuando falte personal de a lguna  de las clases 
de esta escala para  los destinos que les están señalados 
y no puedan  desempeñarse  en los té rm inos  que expresa  
el artículo a n te r io r ,  ni  en la clase inferior h a y a  quien 
re ú n a  las c ircunstanc ias  para  el a scenso ,  se conferirán,  
en comisión, á los de la escala activa has ta  que se vue lva  
á h acer  la designación de destinos de que t ra ta  el a r 
tículo 7.a de este capítulo.

Art.  10. Cuando no p uedan  cubrirse  los destinos 
asignados á la escala de reserva  con Oficiales suba lte r
nos de ella ni con los de la escala activa  en comisión, el 
A lm iran tazgo  conferirá  los destinos vacan tes  á las p e r 
sonas que conceptúe idóneas, dando la preferencia  á los 
p rimeros C ontram aestres  con graduación  de Oficial y á 
los Pilotos pa r ticu la res  que h a y an  prestado servicio en 
buques  del Estado; pero sin que esta  c ircunstanc ia  les 
dé derecho á in g resa r  en la citada escala.

Art.  11 . Los Oficiales sin n in g ú n  empleo efectivo, 
que con graduac iones suba l te rnas  de cualquiera  de los 
cuerpos m ilitares de la A rm a d a  f iguren en destinos de 
la escala de reserva, obtendrán ,  á con ta r  desde el m o 
m en to  en que se posesionaron de ellos, las ven ta jas  si
guientes:

A los 10 años de se rv ir  destinos dia por  día,  la g ra 
duación de Alférez de navio y el sueldo de 780 es
cudos.

A los 20 años, con iguales c ircunstancias ,  la g ra d u a 
ción de Teniente  de f raga ta  y el sueldo de 1.000 es
cudos.

A los 30, con los mismos requisitos,  la g raduación de 
T enien te  de nav io ,  m áx im a  que pueden  alcanzar, y el 
sueldo de 1 .200  escudos.

P a r a  op tar  á las ven ta jas  expresadas serán  de abono 
los años de servicio prestados por los Pilotos en los bu 
ques de la Arm ada.

Si al cum plir  los plazos designados estuv ieren  ya di
chos Oficiales en posesión del grado correspondiente ,  
e n t r a rá n  tan sólo al disfrute del sueldo que le es anejo.

C A P IT U L O  II.

De ¡os re tiros forzosos del servicio.
Artículo 1 .° Se establece el re ti ro  forzoso pa ra  el 

personal  de la escala de reserva  en analogía  con la m is
m a  disposición pa ra  la escala activa en los casos si
guientes  :

L os Capitanes de navio y Coroneles al cum plir  64 
años de edad.

Los Capitanes de fraga ta  y T en ien tes  Coroneles al 
c u m p lir  62.

L as  demás clases y los Oficiales g raduados  al c u m 
plir  60.

Art .  2.a Se rá  forzoso tam bién  el re tiro  pa ra  todas 
las^clases que figuren en la escala de reserva  en el caso 
de imposibilidad física para  todo se rv ic io , deb idam ente  
jus t if icada ,  a u n  cuando no l leguen á las edades m arc a 
das en el a rtículo  anterior.

Art.  3.° E l  que excusare  servir  a lgún  destino por 
causa  justif icada de salud, y  después de ob tener  la li
cencia y  p róroga  que pueda  concederse con a rreglo  al 
decreto de 9 de Abril del corriente  año ; si se excusare  
nuev am en te ,  será clasificado de imposibilidad física pa ra  
todo dest ino, y  comprendido en el art.  2 .° de este ca
p ítulo.

Art. 4.° Será  tam bién re tirado del servicio todo Jefe 
ú  Oficial que por consecuencia  de la clasificación an u a l  
figure ju s t if icadam ente  en cualqu iera  de las lis tas 6 .a 
y 6 .a de que t ra ta  el art.  49, capítulo 2.°, tít. 1 .° de la ley 
de Alm irantazgo.

Art.  5.a Los haberes  pasivos de los Jefes y Oficiales 
re tirados en v i r tud  de lo dispuesto en los a r tículos 2 .°, 3 ° 
y 4.° del p resen te  capítulo se a ju s ta rán  á lo p reven ido  
en las disposiciones v igentes sobre retiros.

Art. 6 .° Quedan vigentes  las disposiciones que r igen 
sobre re tiros por causas de inutil idad  á consecuencia  de 
golpe, he r ida  ó enferm edad  adquir ida  en cua lqu ier  acto 
ó faena del servicio.

C A P ITU LO  III.
De los re tiros vo lun tarios y licencias absolutas. 

A rt ículo  1.a El re tiro  y la licencia absoluta  se con
cederán por regla general á todo Jefe ú  Oficial efectivo 
ó graduado que solicite dichas s i tuac iones ,  r e se rv á n 
dose el Gobierno la facultad de negarlas  por motivos 
especiales en c ircunstanc ias  extraordinarias;  y los dere
chos de re tiro  correspondiente  se a jus ta rán  á lo d e te r 
m inado  en la ley vigente,

Art.  2.° El re tiro  y la licencia absoluta  const i tuyen  
u n a  si tuación definitiva, y n in g u n o  de los que en tren  en  
ella, así como los que deban  ser  bajas por pasa r  á otras 
carreras  del Estado, podrán  volver al servicio de la A r 
mada.

C A PITU LO  IV.

Disposiciones generales.
A rtículo  1.a Los Jefes y Oficiales que f iguran  ó fi

gu ren  en la escala de r e s e r v a n o  podrán  v o lv e re n  con
cepto a lguno  á la de actividad de que procedieron, cons
ti tuyendo  por lo tanto  u n a  situación definitiva respecto 
á sus servicios en la Arm ada.

Art.  2.° Los ascensos, las promociones de u n a  clase 
á o tra  den tro  de Ja m ism a  escala y declaraciones de 
m ejora  de antigüedad, las exenciones y re tiros forzosos 
del servicio que se o torguen ó de te rm inen  con infrac
ción de las disposiciones expresas en esta  ley ,  podrán 
reclam arse  y ser anulados en la via c o n ten c io so -ad m i-  
nistrativa,  á instanc ia  de cualquiera  de los Jefes ú Ofi
ciales postergados ó que se s intieren agraviados en sus 
derechos.

Art.  3.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan á este reglamento.

Madrid 14 de Setiembre de 18 6 9 .= Á p ro -  
bado por S. A.=Topete.

PLANTILLAS DE DESTINOS 
con arreglo al art. I a, capitulo 1.” del regla- 
mentó de la escala de reserva aprobado en 

esta fecha.
P L A N T IL L A  Em iftB R O 1 .

DESTINOS PARA CAPITANES DE N A V IO . 

Com andancias  de provincia  de pr im era  clase de 
San tander ,  Coruña, Vigo, Sevilla y V a len c ia . . . 6

Com andancias  de provincia  de secu n d a  clase do 
B ilbao ,  G ijon, V illagarcía,  Algeciras y Ali
c a n t e ................................................................  5

Secretarios  de las Com andancias  generales de De
p a r ta m e n to ..................................... .................................  %

Dirección del Museo Naval ......................... 1

13

D ESTIN OS PARA CORONELES ( 1 ) .

Negociado de Marinería  en las Comandancias ge- * 
nerales  de los Departamentos de Cádiz, F e rro l  ;
y C a r ta g e n a . . .   ;f 3

A rchivero  de los cuerpos de Artillería  é In fan te -  •
r ía ....................................................................................... * 1

4

P L A N T IL L A  P3Ú&1. 2.

DESTIN O S PA RA CATITANES DE FRAGATA. 

Com andancias  de provincia  de segunda  clase de 
H ue lva ,  A lm er ía ,  Pa lam ós ,  T ar ra g o n a ,  R iv a -  
deo, San Sebast ian ,  Mahon y San Ju an  de los
R em ed ios ..............................................................  . . . .  8

Comandancias de provincia de tercera  clase de 
F e r ro l ,  S an lú ea r ,  C a r tagena ,  Motril y N u e -
v i t a s ......................... .. .........  ...............................

A yudant ía s  de distrito de Ponce  y G u a y a m a . . . .  2
S egundas  Comandancias de las provincias de 

pr im era  clase de San tander ,  Vigo, Sevilla, Má
laga, Valencia, Barcelona, Mallorca. Canarias y
H a b an a ....................................................... ' .....................  9

Oficia'es primeros de las Secciones de Marinería  
é Hidrografía  en el A lm iran tazgo .......................  2

(1) Véase lo dispuesto en el ai t. i : \  capítulo I. ° del regla
mento.

Secretarios de u n a  do las Comandancias genera 
les de D epartam ento  y del Coireejo de redencio
nes y enganches  de los individuos de m a r . . . .  2

28

DESTINOS PARA TENIENTES CORONELES.

Mayor de plaza de Cádiz................................................  1

1

DESTINOS PARA CAPITANES DE FRAGATA Ó TENIENTES  
CORONELES.

S egundas  Comandancias  de las provincias de la 
Coruña  y P u e r to -R ic o .................    2

2

PL A N T IL L A  N tJM . 3.

DESTINOS PARA COMANDANTES.

Mayores de plaza de Ferro l  y C artagena ................. 2
Segundas  Com andancias  de las provincias de Gi

jon, Villagarcía, Algeciras y A l ican te ................... 4

6

PL A N T IL L A  NÜ M . 4.

DESTINOS PARA TENIENTES DE NAVÍO.

C om andancias  de te rcera  clase de la Gran Cana
ria, Ibiza,  Mataré , Tortosa,  Vinaroz y V iv e r o . . 6

Distri tos de p r im era  clase del P u e r to  de San ta  
María, San  Fern an d o ,  Tarifa,  Ceuta, E stepona ,
Adra, A yam onte ,  Isla Cristina ,  S ad a ,  Bayona, 
M a r in ,  M uros ,  S a n to ñ a ,  Aguilas ,  Torrevieja, 
D ónia ,  Villanueva y G e l trú ,  Sitges,  Masnou, 
Blanes,  M a r i e l , Batabanó, Isla  de P in o s ,  Man
zanillo y  A g u a d i l la .........................................   25

A y u d an t ía  de la Comandancia  de Valencia   1
Oficiales de la Sección de M ar in e r ía .........................  2
Idem de la Seceion del P e r so n a l .................................  1
Idem de la Sec re ta r ía  del Consejo de redenciones

y e n g a n c h e s ............................................................... . .  1
Segundos Secretarios de las Comandancias  g en e 

ra les de los D epartam entos  y A p o s ta d e ro s . . . .  2

38

DESTINOS PARA TENIEN TES DE N A V ÍO  Ó CA PITA NES.

Oficial de la Secretar ía  del Consejo de redenciones
y e n g a n c h e s .............................................  1

Segundas  C om andancias  de las provincias de se
g u n d a  clase de Almería, Huelva,  Rivadeo, T ar 
rag o n a ,  Palamós, M a h o n ,  R em ed io s ,  Cuba y
Cienfuegos....................................... . . . ......................... 9

A y u d an t ía s  de las Com andancias  de p r im era  cla
se de Cádiz, Málaga, C anarias ,  V igo ,  S a n ta n 
der, Barcelona,  Mallorca, H abana ,  P u e r to -R ic o  
y M an i la ..............................................   10

20

P L A N T IL L A  NÚIW. 6 .

DESTINOS PARA OFICIALES SUBALTERNOS Ó GRADUADO S. 

A y u d a n te s  de las Com andancias  de segunda  c la
se de S a n  Sebastian, B ilbao ,  Mahon y Algeci
ras, con residencia  estos dos ú ltimos en Vila-
Cárlos y  San  R oque  re sp e c t iv a m e n te     4

Idem  de las de te rcera  clase de Motril,  Fe rro l ,
S an lú ea r  y C a r ta g en a .................................................  4

Idem de la de B a rce lo n a .................................................  2
Distri tos de segunda  clase de A lm u ñ é c a r ,  Conil, 

Castell-de-B<u-ro, Oai.t.a y a> Fuengiro la ,  Galdar, 
Lanzarote ,  Marbella, Melilla, Orinan», Hoanetas,
Rota,  S a n ta  Cruz de P a lm a ,  Velez-Málaga, A i-  
dan, Avilés, Camarillas, Castro-Urdiales ,  C o r -  
cubion, Cudillero, C a r a m i a a l , Cangas , Llanes, 
Malpica, Navia, Noya, Rivadesella , San Vicen
te de la B a rq u e ra ,  San jen jo ,  Tazones, Altea, 
A ndra i tx ,A lcudia ,  Benidorm , Castellón de la 
P lan a ,  Cullera , Cambrils,  Cadaqués,  Ciudadela,  
F e lan i tx  , G a rru ch a  , Mazarron, R osas ,  San ta  
Pola,  San Javier,  Selva, San Feliú , Soller, San  
Cárlos de la Rápita ,  Villajoyosa,  Vendrell,  Are- 
c ibo, C ab o -R o jo ,  L o iz a , M anatí ,  Naguabo, 
B ah ía -honda ,  P in a r  del R io ,  B aracoa ,  Gibara, 
Mántua,  Mulata , M oron ,  R e g la ,  San ta  Cruz y
G u a n a ja .............................................................................  66

Capitanías de puer to  del B arquero ,  Pasajes, Co
millas , L as tres  , L as  T u n as  , P o r m a n , Iloilo,
Cebú, Zamboanga, llocos, Capiz y A p a r r i   12

88

Aprobado.=Topete.

DE C R E TO S.

Como Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Marina, 

Vengo en relevar del cargo de Comandante 
general de la escuadra del Mediterráneo al 
Contraalmirante D. Juan Bautista Antequera y 
Bobadilla; quedando muy satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid quince de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de M arin a ,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

Como Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Marina, 

Vengo en relevar del cargo de Comisario 
del Almirantazgo al Contraalmirante D. José 
Polo de Bernabé y Mordella; quedando muy 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Madrid quince de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de M arina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

Como Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Marina, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

•Vengo en nombrar Vicepresidente del Al
mirantazgo al Contraalmirante D. Juan Bau
tista Antequera y Bobadilla.

Madrid quince de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de M arina ,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

Como Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto per el Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar Comandante general de 
la escuadra del Mediterráneo al Contraalmiran
te D. José Polo de Bernabé y Mordella.

Madrid quince de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .

El M inistro de M arina ,
J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

Como Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Comisario del Almiran
tazgo al Contraalmirante D. Santiago Duran 
y Lira.

Madrid quince de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de M arina ,

J uan Bautista T opete .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ECRETO .

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar que el Jefe de la Sec
ción de Arsenales, Armamentos y Expedicio
nes en el Ministerio de Marina, el Capitán de 
navio D. Eugenio Agüero y Buslamante, forme 
parte de la Comisión creada por decreto de \ 0 
del corriente para proponer las bases de re
forma política y administrativa en la isla de 
Puerto-Rico.

Dado en Madrid á quince de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El M inistro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

RECTIFICACION.

E n  el decreto n o m b ran d o  los Vocales que h a n  de 
com poner  la Ju n ta  c reada pa ra  que d iscu ta  y  p roponga  
las bases de re form a política y adm in is t ra t iva  en la isla 
de P u e r to -R ic o ,  publicado en la G a c e t a  de a y e r ,  h a  
aparecido por defecto del original recibido del M iniste
rio la siguiente  e r ra ta :d o n d e  dice: «D. Joaquin  Manuel 
de Ulloa,» debe decir:  « D. Joaqu in  Manuel de Alba.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

O R D EN .
H a b ien d o  reg re sad o  á esta cap ita l  D. M ar ian o  Ba

l lestero y Dolz ,  el R e g en te  de l  Reino ha  ten ido  á b ien  
d isp o n e r  se e n c a rg u e  n u e v a m e n t e  d e  la  D irecc ión  
genera l  d e  E s ta b le c im ie n to s  b en éf ico s ,  s an i ta r io s  y 
p e n i t e n c ia r io s ,  y  cese  V. I. e n  el d e sp ach o  d e  los 
a su n to s  de  la m is m a ;  s iendo  la  v o lu n ta d  de  S. A. se 
d e n  á V. I. las g rac ias  p o r  el celo é in te l igencia  con  
q u e  ha  d e s e m p e ñ a d o  in te r in a m e n te  el e x p re sa d o  
cargo.

De o r d e n  de  S. A. lo c o m u n ico  á  V. I. p a ra  su  
in te l ig e n c ia  y  efectos c o n s ig u ien tes .  Dios g u a r d e  
á  V. I. m u c h o s  años. M adr id  14 d e  S e t ie m b re  de  1869.

SA GASTA.
Sr .  S u b s e c re ta r io  d e  e s te  Ministerio.

C om unicaciones.— Negociado 3.'
E n te r a d o  S. A. el S e rm o .  Sr.  R eg en te  del R eino 

d e  lo p r o p u e s to  p o r  V. I. e n  vista  d e  la  n e ces id ad  de  
a d q u i r i r  1 0 .0 0 0  k i lo g ra m o s  d e  sulfato  de  cobre  p a ra  
a te n d e r  á las n e ce s id ad e s  del se rv ic io  d u r a n t e  el año  
económ ico  a c t u a l ,  se h a  se rv id o  d i sp o n e r  q u e  se 
a n u n c ie  y  c e le b re  u n a  su b a s ta  p a r a  la ad q u is ic ió n  
con a r re g lo  al a d ju n to  pliego de  c o n d ic io n es .

Lo q u e  d e  o rd e n  de  S. A. co m unico  á V. I. p a ra  
los efectos consigu ien tes .  Dios g u a r d e  á  V. I. m u c h o s  
anos.  M adrid  3 d e  S e t ie m b r e  d e  1869.

SAGASTA.

S r .  D ire c to r  g e n e ra l  d e  C om unicac iones .

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á
púb lica  subasta  la adquisición de 10.000  kilogram os de
sulfa to  de cobre p a ra  el servicio de las estaciones tele-
gráficas.
1.a L a  subasta  se celebrará  por  pl iegos cerrados en 

la forma que previene  la ins t rucc ión  de 10 de Julio 
de 1861, verif icándose en  el local que ocupa la Direc
ción general de Com unicaciones a  los 10 dias justos de 
publicado este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no 
siendo fe s t iv o , y h o ra  de la u n a  de Ja tarde.

2.a L as  proposiciones se redac ta rán  en la form a si
gu ien te :

«Me obligo á e n tre g a r  en los a lm acenes de las ofici
nas  telegráficas de B a rce lo n a ,  C oru ñ a ,  Madrid, Málaga, 
Murcia, Oviedo, Pontevedra ,  Salamanca, Sevilla,  Valla -  
d o l id , V alenc ia ,  Vitoria  y Zaragoza 10.000 ki logram os 
de sulfato de cobre  con sujeción en u n  todo al pliego de 
condiciones publicado en ta l fech a ; y  pa ra  la  seguridad 
de esta proposición presen to  el docum ento  a d jun to  que 
acredita  h ab er  consignado en  la Caja genera l  de Depó
sitos la fianza de 200 escudos, im porte  del 5 por 400 del 
valor de los 10.000  k i logram os de sulfato de c o b re , que 
me comprom eto  á e n tre g a r  en los pun tos  y por el pre
cio de tanto  cada 100  kilogramos.»

3.a Toda proposición que no se hallase  redac tada  en 
los térm inos  citados, que exceda del precio fijado como 
tipo, ó que tenga modificaciones ó c láusulas condic iona
les, se tendrá  por  no hecha  para  el acto del remate.

4.a A la proposición acom pañará ,  en distinto pliego 
y con un  mismo lema otro con la m ism a  firma y e x 
presión del domicilio del proponente.

5.a El rem ate  no p roducirá  obligación h as ta  que en 
vista  del resultado recaiga la aprobación superior.  Cua
lesquiera que sean los resultados de las proposiciones que 
se h a g a n ,  como igua lm ente  la form a y concepto de la 
su b as ta ,  queda siempre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar  ó no definit i
vam en te  el acta  del r e m a t e , ten iéndose s iempre en 
cuen ta  el m ejor servicio público.

6 .a Si resultasen  dos ó m ás  proposiciones iguales,  se 
procederá  en el acto á nueva  licitación verbal, que será 
abierta  ún icam en te  en tre  sus autores, d u ran d o  por lo 
m énos  10  minutos; pasados los cuales concluirá  cuando 
lo disponga el Pres iden te ,  apercibiéndolo ántes  por tres  
veces.

7.a Los pliegos cerrados se en treg arán  en el acto de 
la subasta  d u ran te  la p r im era  media  h o ra ,  pasada la 
cual el Pres iden te  dec larará  te rm inado  el plazo para  su 
admisión , y se procederá  al remate.

8 .' L legado este caso, y antes  de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus au tores  m anifes tar  las dudas 
que se les ofrezcan, ó pedir  las aclaraciones necesarias;  
en la in te ligencia  de que u n a  vez abierto el p r im er  plie
go no se admitirá  explicación ni observación a lg u n a  
que in te r ru m p a  el acto.

9 .a Se procederá  en seguida á abrir  los pliegos p re 
sentados, desechándose desde luego los que no se h a 
llasen exac tam ente  conformes al modelo prescrito  y los 
que no vayan  acom pañados de^la correspondiente  ga
rantía,  adjudicándose el remáfe*provisionalmente á fa
vor del postor que p resen té1-m ayores  ven ta jas  en el 
c o n ju n t ó l e !  servicio. • - »r 4

10.^ Los docum entos que acrediten  les depósitos se 
devolverán en el acto á los ficitadores cuyas proposicio
nes sean desechadas, y aíjucl á quien se ad jud ique  el 
servicio por la Superioridad a u m e n ta rá  el suyo has ta  
el 10 por^lOO de la cantidad total en que se h ay a  hecho 
el remate . Si el contra tis ta  faltare al cum plim ien to  de 
a lguno  de los artículos de este pliego de condiciones, 
perderá  su depósito sin derecho á reclamación.

11 . H echa  la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el_contrato á escri tura  pública, siendo de c u en 
ta  del rem atan te  los gastos de ella y de dos copias para 
el Ministerio.
- 12. P re sen tad as  por el con tra tis la  las certificaciones 

de en trega  completa  del sulfato  en los puntos  designa
dos, con expresión de que cumple  con las condiciones

que el pliego de term ina ,  ex tend ida  po r  el comisionado 
pa ra  reconocerlos y  recibirlos,  se h a rá  el pago por l ib ra 
mientos con tra  el Tesoro público.

43. E l  sulfato  será  de la  m ejor  calidad, y  reun irá  to
das las buenas  condiciones que se exigen pa ra  el servi
cio de las estaciones telégraficas,  que son las siguientes:

P r im era .  Que esté pe rfec tam en t  seco y se p resen te  
en grandes cris tales azules y  trasparentes ,  solubles en 
cuatro  par tes  de agua  fria iguales  al peso de la can t i 
dad de sulfato que se someta  á prueba, ó insoluble  en ol 
alcohol de 60 grados centesimales.

Segunda. Que sometido al análisis, el residuo de 
materias  ex trañas  no exceda del 2  y m edio por  100 .

14. E s ta  Dirección genera l  d ispondrá  su  reconoci
m iento  en esta capital por medio del análisis químico, 
con presencia  del contra tis ta  si este lo estimase conve
niente, para lo cual cada uno de los pun tos  de depósito 
rem itirá  u n a  pequeña  m u es tra  de cada barril  ó cajón de 
sulfato que entregue  aquel; y en v ir tud  de los r e su l ta -  
dos .de  este análisis y los certificados parciales que re 
m it i rán  los encargados de recibir el material  en p rov in 
cias por  conducto  del contratis ta ,  se o rdenará  el pago 
con arreglo  á  la condic ión 1 2 .

15. L a  en trega  del sulfato principiará  á los 45 dias 
después de com unicada  al con tra tis ta  por la Dirección 
general de Comunicaciones la aprobación de la subasta, 
y tendrá  que estar  te rm inada  á los 45 de que aquella  
tenga  efecto.

16. El sulfato será empacado en barriles ó cajones 
de 50 k ilógramos en limpio, ó sea descontado el peso del 
envase.

17. L a  en trega  del sulfato se verificará en los a lm a
cenes de las estaciones telegráficas de los p u n to s  y en 
la forma siguiente:

B a rce lo n a   500 kilógramos.
C o r u ñ a . . . ,   500 idem.
M adrid .................. 2.000 idem.
M álaga   500 idem.
M urc ia   500 idem.
Oviedo  500 idem.
P o n te v ed ra   500 idem.
S a la m a n c a   500 idem.
Sevilla .................   1.000 idem.
V allado lid . . . . . .  500 idem.
V a lenc ia   1.000  idem.
V i to r ia ..................  1.000  idem.
Zaragoza  1.000 idem.

T o t a l — . . . .  10.000 idem.

E n  los cuales será  reconocido por el funcionario ó 
funcionarios del cuerpo que se designen, los que des
echarán  todo aquel sulfato que no reúna  las condiciones 
ex ig idas ,  obligándose al con tra tis ta  a reponerlos con 
otro que cum pla  con las de subasta, así como los que fal
ten  en el té rm ino  de u n  mes; sujetándose,  en el caso de 
no hacerlo  así, á  que la Dirección los adquiera  á  cual
qu ier  precio por cuen ta  del mismo.

48. E l  tipo m áxim o por que se adm iten  proposiciones 
será  de 40 escudos por cada 100 kilógramos.

19. El contra tis ta  queda obligado á las decisiones de 
las Autor idades y T ribunales  administrat ivos estableci
dos por las leyes y  ó rdenes v igentes  en todo lo relativo á 
las cues tiones que pueda  tener  con la A dm inis trac ión  
sobre la ejecución de su contra to ,  r e n u n c ian d o  al d e re 
cho com ún  y á  todo fuero  especial.

Madrid 31 de Agosto de 1869.=E1 Director general,  
Venancio González.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucc ión  pública. — Negociado 1.° 
l im o .  S r . :  He  d ad o  c u e n ta  a S. A. el R e g en te  de l  

Reino  de  la Memoria p r e s e n t a d a  p o r  el R ec to r  d e  la 
U n iv e r s id a d  de  M adrid  ace rca  d e  los re su l ta d o s  q u e  
h a n  ofrecido e n  el p a sad o  cu rso  las re fo rm a s  so b re  i n s 
t r u c c ió n  p ú b l ic a  y  el e s tab lec im ien to  de  en señ an z as  
c ientíficas y  p o p u la re s  l levado á  cabo  en la m ism a  E s 
cue la ;  y a l t a m e n te  sa tisfecho S. A. de l  e x q u is i to  celo, 
in te l igencia  y  p a tr ió t ic o  deseo de  d ich o  R e c to r  y  d e 
m á s  p e rso n as  cuyo  eficaz c o n cu rso  ha  co n tr ib u id o  t a n  
a c e r ta d a m e n te  á e lev ar  el ju s to  p res t ig io  y  r e s p e t a 
b le  a u to r id ad  q u e  la c i tad a  E scuela  d isfru ta  e n tr e  los 
h o m b r e s  de  ciencia  y corporac iones  i lu s t r a d a s ,  se  h a  
s e rv id o  o r d e n a r  q u e  se d en  las g rac ias  á d icho s e ñ o r  
R e c to r  y  á  las p e rso n a s  q u e  le h an  aux il iado  e n  s u  
ex ce len te  t r a b a jo ,  y q u e  la e x p re sa d a  Memoria se 
p u b l iq u e  en  la G a c e t a  p a ra  q u e  todos  p u e d a n  a p r e 
c ia r  t a n  im p o r t a n te  serv ic io .

De o rd e n  de  S. A. lo digo á V. I. p a r a  su conoci
m ien to  y d e m á s  efectos. Dios g u a r d e  á V. I. m u ch o s  
años. M ad r id  13 de  S e t ie m b re  de  1869.

ECHEGARAY.
S r.  D i re c to r  g e n e ra l  d e  In s t ru c c ió n  p ú b l ic a .

U N IV E R S ID A D  C E N T R A L .
Excm o. Sr. :  In teresado V. E. en p roseguir  con tanto  

vigor como h a  desplegado en su  comienzo las g randes  
re form as que exigía el estado de la ins trucc ión  pública 
en E sp a ñ a ,  deber es de todos los que á su régimen nos 
consagram os y en su prosperidad tenem os verdadero  
empeño dar  á V. E. cuen ta  de los efectos que la nueva  
organización produce en los establecimientos que nos 
están confiados y en el libre círculo social en donde la 
benéfica influencia  de aquellos se difunde.

Haciendo esto, V. E. pen e tra rá  bien el sentido con 
que se acogen y  pract ican  sus reformas,  é im pr im irá  a  
las mismas, inspirándose en lo que tal sentido tenga  de 
real y de legít im o, cada dia m ay o r  carác te r  de estabili
dad y pe rfecc ión ; c ircunstanc ias  indispensables para  el 
progreso de la ciencia y el na tu ra l  desenvolvimiento de 
las instituciones para  la enseñanza.

L a  libertad reconocida en el decreto  de 21 de O ctu
bre último al Profesor en la exposición do las doc tr inas a 
los a lum nos en la m an e ra  de recibir la enseñanza ,  que 
es el punto  cardinal de las reformas establecidas, podría  
asegura rse  que ya en el p resente  curso, no obstante  las 
terr ib les prevenciones con que por m uchos  h a  sido re 
c ib ida ,  queda legí t im am ente  a r ra igada  en la opinión 
sensata, tan to  del público como del Profesorado y de los 
escolares mismos.

Los Profesores en este c u r s o , libres como siempre 
en su conciencia, libres como nu n ca  en la exposieion de 
sus ideas,  celosos de los deberes y del h o n o r  de su c a r 
go , no h an  dado motivo en este n eu tra l  recin to  p a ra  
que el juicio público ni la A u tor idad  académica les pue
dan exigir en n in g ú n  concepto la m ás  leve responsab i
lidad. i Qué m ejor a rg u m en to  para  con testar  á  los que, 
desconfiando de la n a tu ra l  co rdu ra  que la razón acón-’ 
seja al h o m b re ,  quieren  tenerlo  s iempre sujeto, por su 
perior que sea, á v ínculos m eram en te  ex te r io res ,  tan  
depresivos para  su d ignidad como contrar ios  al d e se m 
peño de su misión!—Bien es verdad que los excesos que 
a lgunos aug u rab an  son de todo p u n to  impropios de los 
que se precian de cult ivar  la ciencia, cuya  pureza y sa n 
tidad rechazan siempre la idea de que ni por un m o 
m en to  sirva de medio p a ra  otros fines segundos que 
están al suyo subordinados.

Mas en todo caso, bueno  es que conste que en n u e s 
t ra  Universidad no se h a  producido queja ni indicación 
a lg u n a  con tra  la conducta  académica de nuestros P r o 
fesores.

L a  libertad de los a lum nos para  hace r  y p roba r  sus  
estudios es la que m ás ha  ocupado la a tención p ú 
blica. Y se comprende que así h aya  su c e d id o ; porque  a  
pesar de los ensayos hechos por medio de la enseñ an za ,  
doméstica en la secundaria, y por el del estudio  privado de 
a s igna tu ras  de la superior,  como no se liabia p ract icado 
el principio en toda su generalidad , y esta se p re sen ta 
ba imponente  á los espíritus ir reflexivos, se temió en los 
p rimeros momentos que para  la ju v e n tu d  no h u b ie ra  
freno posible, ni autoridad en la clase, n i  independencia  
de juicio en el Tribunal  para  el Profesor. E n  absoluto, 
semejante ternor era  in fundado ,  como lo a tes t iguan  los 
hechos mismos; pero en lo que esta  l ibertad de los 
a lum nos se refiere á  nues t ras  costumbres sociales , se 
gún se h a  visto c la ram ente ,  no e n cu e n tra  la cuidadosa 
dirección que debiera  hallar,  án tes  que en las aulas,  en 
el seno del h ogar  doméstico. Son m uchos  los padres de 
familia que consideran au n  los Inst i tu tos de enseñan
za laica poco m énos que nuestros antepasados los de e n 
señanza religiosa, y al inscribir á sus hijos en las listas



de matrícula se creen dispensados de ocuparse en lo 
concerniente a su porte y aprovechamiento académ icos. 
De aquí resulta que los jóvenes, naturalmente descui
dados ó inconstantes, aunque com iencen sus estudios 
con el mayor ardor y abrazándolos en proporción más 
que de sus fuerzas de sus deseos, encuentren luego di
ficultades no previstas que les hacen caer en el desalien
to y la impotencia.

Para este m a l, que no alcanza ciertamente á todos 
los escolares, sino á los m é n o s , aunque en número su
ficiente, sobre todo en la segunda enseñanza, para 
reclamar pronto remedio, V. E. lia encontrado el único 
eficaz sin lastimar en nada la integridad del principio 
establecido. Me refiero á la condición impuesta en el ar
tículo 76 del proyecto de ley de enseñanza á los alum
nos matriculados de perm anecer sujetos, com o tales, al 
régimen de los establecimientos. Con esto se crea una 
garantía para el padre de fam ilia; se pone al Profesor 
en circunstancias de apropiar fácilmente su m étodo y 
su enseñánza á la condición y  numero de los alumnos 
inscritos en su asignatura, y la libertad de estos no se 
coarta en lo más m ínim o, quedando dueños de recibir 
ó no la enseñanza oficial, toda vez que no es indispen
sable para obtener la aprobación en asignaturas ni en 
grados. En cuanto á los demás , esa misma libertad ha 
producido ya m uy estimables frutos para los estudiosos 
y para sus familias. Los exámenes de alumnos libres 
verificados durante el curso, los ordinarios y los de 
oposición á premios que acaban de celebrarse, no obstan
te las circunstancias desfavorables del presente año aca
dém ico , tan mermado en tiempo com o abundante en 
peripecias y distracciones, han revelado claramente que 
al par que los escolares medianos no han llegado al ni
vel ordinario de los años anteriores, los verdaderos es
tudiantes han rebasado el suyo y  con notable exceso 
los que á su aplicación reunían sobresalientes dotes.

Si fuera esta ocasión de entrar en pormenores, pita
ría á V. E. en com probación de lo dicho m uchos ejem 
plos dignos de todo elogio.

Apénas planteada la reforma en la instrucción , pu
dieron creer m uchos escolares que la libertad concedida 
para estudiar traeria consigo la facilidad singular de 
probar los estudios; pero no tardaron m ucho en salir de 
este e r r o r , h ijo de los malos hábitos más aun que de 
la irreflexiva juventud, al ver eómo se estrellaban ante 
el severo juicio de los Tribunales de examen. A  esto se 
debe que en ciertas Facultades no se hayan presentado 
á exámen en los ordinarios ni la mitad de los alum nos 
matriculados; fenóm eno tanto más digno de considera
ción, cuanto que en alguna de esas Facultades acaso se 
haya observado ahora por primera vez.

En cuanto al orden académ ico, V. E. sabe bien que 
si no ha sido inalterable en toda la extensión de la pala
bra, en general tampoco se ha perturbado, com o suele 
acontecer en períodos de renovación ménos radicales que 
el presente, y com o en efecto ha sucedido, sin rem on
tarnos á épocas anteriores, en Mayo de 1851, en igual 
mes de 1858, en Abril de 1865 y en Febrero de 1867.

El prudente rigor con que por regla general se han 
verificado los exámenes, si ha producido algún disgus
to , tengo la seguridad de que los hubiera producido ma
yores en cualesquiera otras circunstancias: tan persuadi
dos están los alumnos de que semejante rigor es conse
cuencia necesaria y hasta punto de honra académica, 
que así afecta á los Maestros com o á los discípulos, dada 
la vigente organización de los estudios. En un curso tan 
breve com o el que hemos tenido ; cuando la atención de 
todos, Profesores y alumnos, ha estado constantemente 
solicitada y en casos absorbida por asuntos ajenos á 
sus fines, pero de importancia social extraordinaria, era 
im posible alcanzar el provecho apetecido en nuestras 
tareas académicas, y más aun el que de la libertad de 
enseñanza debemos esperar.

Sin em bargo, no puede darse siquiera por peor em
pleado el tiempo que otros años, lo cual habla m uy alto 
en favor de las nuevas reformas introducidas en la en
señanza. Este resultado, conocido primero por Maestros 
y  discípulos, trascendió también y pronto á la opinión 
pública, ántes recelosa y ahora confiada y satisfecha de 
la bondad del sistema y de la posibilidad de su reali
zación , que era el blanco de cási todos les temores.

El decreto de 5 de Mayo , que determina el m odo y 
forma de hacerse los exám enes,aunque provisionalm en
te, contiene una innovación que m uchos han considera
do peligrosa. Me refiero á la sustitución de la escala de 
notas de mediano, bueno , notablemente aprovechado y  
sobresaliente, que los alumnos podían obtener en los exá 
menes, por un premio y dos accésit que se ofrecen por 
cada 50 alumnos á todos los aprobados que los soliciteu 
en competencia. Háse creido que suprimidas las notas 
no quedaba para la aplicación de los escolares el m enor 
estímulo ;.pero nada ménos cierto. Tienen aquellos bas
tante buen sentido para com prender que la más insigni
ficante distinción couquisiada en un cerlám cn com o el 
que se les ofrece, sobre no estar al alcance más que del 
verdadero m érito, tiene un valor singular que no es 
comparable con el de las antiguas notas. Así es que los 
premios han tenido opositores m uy brillantes, todos los 
cuales han salido satisfechos de su institución.

Creo, y  según mis informes seria de conveniencia 
su m a , que debe aumentarse el núm ero de premios y 
accésit hasta uno de aquellos > d os de estos por cada £5 
alum nos, con lo cual seria raro que para el verdadero 
mérito faltase distinción..Esto puede hacerse sin peli
g ro ; porque en la oposición, á falta de aspirantes meri
torios, los premios quedan desiertos, com o acaba de su
ceder en algunas asignaturas. No faltan, en fin , otros 
medios para hacer más eficaces estos estímulos; pero los 
omito por no ser de este lugar.

Para que V. E. pueda juzgar con acierto sobre lo que 
dejo dicho, y apreciar los resultados que en la práctica 
han producido sus disposiciones, me parece conveniente 
anticipar los datos conocidos de los exámenes libres y 
de los ordinarios, de los grados y reválidas hechos en 
nuestra Universidad hasta 30 de Junio último.

En la Facultad de Derecho, Sección de Derecho civil 
y canónico, se han verificado hasta 30 de Junio, con 
tando por asignaturas, £48 inscripciones en la matrícula 
de los alumnos libres, los cuales se han presentado á 
exámen en 193, saliendo aprobados en 145 y reprobados 
en 48, ó sea en una cuarta parte. Gomo alumnos ma
triculados se han inscrito en 4.931 asignaturas; se han 
presentado á exámen en £.168,— ménos de la mitad,— y 
han probado 1.697, quedando suspensos en 471. A otras 
Universidades se han trasladado, con autorización de 
este R ectorado, 131 alumnos.

En la Sección de Adm inistración se lian inscrito, 
com o libres, en cuatro asignaturas solam ente, presen
tándose á probar, y probando en efecto tres. Como ma
triculados se han inscrito en 11£, presentándose á pro
bar y probando £9 , habiendo renunciado por tanto á 
presentarse en 83.

En la Sección de Derecho han solicitado el grado de 
Bachiller 48; se han presentado a los ejercicios 41, sien
do aprobados 36. Plan solicitado la Licenciatura 178; se 
han presentado á los ejercicios y han sido aprobados 1£1. 
Han solicitado el Doctorado seis; se han presentado á los 
ejercicios y han sido aprobados cuatro. En la Sección de 
Derecho administrativo han solicitado el grado de Ba
chiller cin co; se han presentado y han sido aprobados 
tres; la Licenciatura ha sido solicitada por otros cinco, 
de los cuales la han probado cuatro.

En la Facultad de Medicina, salvo algún error pro
ducido por la confusión de los alumnos de primera y 
segunda clase, que no ha sido posible rectificar a u n , se 
han examinado com o alum nos libres en ££0 asignatu
ras, siendo aprobados en £0£. Comomatrieulados se han 
inscrito en 6.468; se lian presentado á exámen en 4.££ó, 
siendo aprobados en 4.040, y suspensos en 186. Han 
obtenido traslado de matrícula para otras Universida
des 78 alumnos de esta Facultad.

De 174 alumnos que han hecho los ejercicios para 
el grado de Bachiller, han sido aprobados 16£ y  repro
bados 1£. De £94 aspirantes á la Licenciatura, han sido 
aprobados £87; de 31 aspirantes á la de Cirugía, han sido 
aprobados £8. Han solicitado el grado de Doctor £5 ; se 
han presentado á los ejercicios y han sido aprobados 16. 
En resúmen: han solicitado los diversos grados de la F a
cultad de Medicina 5£4 alumnos y los han obtenido 493. 
En la carrera de Facultativos de segunda clase se han 
inscrito y presentado á exámen com o alumnos libres 
en £ 51£ asignaturas, saliendo aprobados en £.£97 y re
probados en £15. Como matriculados se han inscrito 
en 4.416; se han presentado á exámen en 767, y han sido 
aprobados en 677.

De unos y otros se han trasladado á otras U niversi
dades matrículas que comprendían 170 asignaturas.

Han solicitado la reválida de Facultativo de segunda 
clase y han sido aprobados £ ; la de Facultativo habi
litado de segunda clase la lian solicitado 460, siendo 
aprobados 45£ y reprobados ocho.

En la Facultad de Farmacia se han inscrito com o 
alumnos libres en 116 asignaturas, siendo aprobados en 
100 y reprobados en 16. Como matriculados se han ins- 
¡?rioQ Cn asignaturas; han entrado en exámen
l.l /c y ,— menos de la mitad,— siendo aprobados en 857 y 
suspensos en £7£.

De los alumnos matriculados, ocho han trasladado 
su matricula á otras Universidades.
•n £rac*0 Bachiller en la referida
Facultad 107 alumnos; han entrado en los ejercicios 104 
saliendo aprobados 10£. Han solicitado ia licenciatura

y , o i n T^nn  ad*° 1(?s c;Íercici(jS 136, siendo aprobados 135. El Doctorado lo han solicitado y obtenido 4.
En Ja carrera del Notariado se han inscrito com o 

alum nos libres en 16 asignaturas, y de todas se han 
exam inado probando 15. Como matriculados so han he 

cho 176 inscripciones, siendo exam inados y aprobados 
en 95.

Se han trasladado á otras Universidades dos alumnos.
En dicha carrera han solicitado la revalida- 51; 

ham & echojos ejercicios 47, jThari sido aprobados 45. • 
•'•"'En la Facultad de Cienéiás se han inscrito com o li
bres en 58 asignaturas; se fian exam inado en 31 y han 
sido ¿probados Cómo iñátricüjados se han ins-
hritpnen 1.391 asignaturasV'se hán presentado á exámen 
en 378 , —  en m énos do la ‘tercera parte, —• y han sido 
¿próbádos eh £67. - 

'"H a n  trasladado su matrícula á otras Universida
des 38.

Han solicitado el grado de Bachiller, presentándose 
á los ejercicios ££ alumnos, de los cuales han sido apro
bados £0. A l de Licenciado en la Sección de exactas se 
ha presentado y ha sido aprobado uno; en la de Físicas 
lo han solicitado nueve; han hecho los ejercicios seis, y 
han sido aprobados cinco. En la misma Sección han 
solicitado el grado de Doctor cuatro, presentándose á 
los ejercicios y siendo aprobados dos. En la Sección de 
naturales han solicitado la Licenciatura y se han pre
sentado á los ejercicios 11, siendo aprobados 10. El 
Doctorad j lo han solicitado dos; pero no se han pre
sentado á los ejercicios. En la Facultad de Filosofía y 
Letras se han inscrito com o alum nos libres en 45 asig
naturas, presentándose á examen y siendo aprobados 
en 3£. Como matriculados se han inscrito en 5££ asigna
turas; se han exam inado en 196,— poco más de la terce
ra parte,— y han sido aprobados en 176.

Do esta Facultad se han trasladado á otras Univer
sidades 30 alumnos. Han solicitado el grado de Bachi
ller 10; se han presentado a los ejercicios y han sido 
aprobados nueve. Han solicitado la Licenciatura 47; 
han hecho los ejercicios y han sido aprobados 41. El 
grado de D octor lo han solicitado nueve; han sufrido y 
probado los ejercicios dos.

Los premios ordinarios se han adjud cado ai tenor 
siguiente: en 11 asignaturas de la Facultad de Derecho 
se han adjudicado 10 premios y 16 accésit, en 14 de 
Medicina 43 premios y 3£ a ccés it, en siete de Farm a
cia ocho premios y cuatro a ccés it, en 15 de Ciencias 
cinco premios y cinco accésit, y en seis de Filosofía y 
Letras un premio y cuatro accésit.

En la carrera del Notariado no se han adjudicado 
premios ni accésit.

P or ú ltim o , en el Instituto de segunda enseñanza 
del Noviciado se han establecido por acuerdo de la Di-* 
putacion provincial de Madrid, y conform e á lo dispues
to en el decreto de £0 de Octubre, los estudios del nue
vo método para el Bachillerato en Artes, conservando 
al mismo tiempo el antiguo. En las 18 asignaturas que 
aquel com prende se han verificado £7£ inscripciones de 
matrícula; y de ellas han salido aprobados los alum nos 
en £04 y suspensos en llueve, no habiéndose presenta
do á exámen en 59. Han solicitado ei grado de Bachiller 
por el referido método cuatro alum nos, de los cuales 
han hecho los ejercicios y han sido aprobados dos. 
Atendido el extraordinario núm ero de alum nos que 
concurren á este Instituto, parece que debiera ser m ayor 
el de los que optan por el nuevo sistem a;pero sise con 
sidera lo radical de la innovación y la fuerza que en el 
orden de los estudios tiene entre nosotros la costumbre, 
no se ha conseguido poco con que en ei primer año y 
subsistiendo el método anterior haya tenido el nuevo 
sus partidarios. Además, esta reforma en la segunda en
señanza exige otras en la superior, que pongan á las dos 
en la armonía conveniente para que se auxilien y se 
completen sin esfuerzos extraordinarios de parte de los 
alum nos ni sacrificios de las familias.

V. E. podrá observar en los anteriores datos, aunque 
no con tanta precisión com o lo hará cuando se formen 
los estados correspondientes después de los exámenes 
extraordinarios, que es cuando en realidad termina el 
curso, que si los alum nos se han excedido abarcando 
m ayor núm ero de asignaturas del que sus fuerzas con 
sienten, los Tribunales de exámen han cumplido bien 
con su deber advirtiéndoles que la libertad de ense
ñanza, protectora de la aplicación y el talento, es inexo
rable con la desaplicación, la osadía y la ignorancia.

Lección  severa han recibido los ilusos; merecido 
premio á su discreta laboriosidad han obtenido los pru
dentes en el primer ensayo de la libertad de enseñanza: 
con tales antecedentes m ucho.y  muy bueno debemos 
esperar del actual sistema. Entre las Facultades hay 
una, sin embargo, que 110 se ha colocado en este res
pecto al nivel de las demás. Me refiero á la de Medicina, 
cuyos datos revelan una lenidad en los exámenes, con 
traria ciertamente á lo que fuera de desear. No se en
tienda que al sentar este hecho trato de lanzar con 
tra ella ninguna acusación. La Facultad de Medici
na, V. E. lo sabe b ien , ha experimentado en este 
curso una perturbación com pleta que no le ha per- 
miiiclo abril* ouc áuícto Uaatü, ei mes ae E nero, miénteos 
que las otras, sobre no haberse alterado lo más m íni
mo en su personal ni en su constitución, dieron com ienzo 
á sus trabajos académicos con toda regularidad en 1.° de 
Noviembre. En la Facultad de Medicina hay, por otra 
parte, una clase de alumnos que por su edad y sus cir
cunstancias parece que reclaman cierta indulgencia; y 
todas estas causas han contribuido sin duda á producir 
resultados dignos de lamentarse, y sobre todo de corre
girse, com o se corregirán seguramente por su respeta
ble Decano y por sus Profesores en beneficio de la 
ciencia. %

Hasta aquí lo que sumariamente creo deber partici
par á V. E. acerca de la enseñanza académ ica dada en 
esta Universidad en el presente curso, con beneplácito 
público en general y de los escolares, y con lisonjero 
éxito en mi sentir, habidas en consideración las circuns
tancias críticas por que hemos atravesado. Pero el éxito 
sera mayor en el curso venidero, si Y. E., toda vez que 
el proyecto de ley de enseñanza no podrá discutirse ya 
en esta legislatura, adopta algunas disposiciones regla
m entarias, com o la sujeción de los alum nos matricula
dos ú la disciplina académica de los establecimientos en 
que se inscriban ; el aumento del núm ero de premios; 
la adjudicación de estos á medida que en cada asignatu
ra vayan examinándose los grupos de £5 alum nos para 
que puedan todos optar á ellos, sin verse obligados a per
manecer todo ei mes de Junio fuera del hogar paterno; 
la fijación de los plazos ó épocas en que hayan de veri
ficarse los exám enes, así de alum nos libres com o de 
& umnos matriculados, para que estos no sufran perjui
cios ni los Profesores estén de continuo distraídos con 
un trabajo irregular que siempre altera el órden de sus 
estudios é investigaciones, y algunas otras que 110 se 
ocultarán seguramente al ilustrado ju icio  de V. E., y que 
constan al porm enor en los proyectos que esta Univer
sidad ha elevado al Ministerio de su digno cargo. Si en 
lo tocante al resultado déla  enseñanza académica puede 
darse por satisfecha la Universidad que tengo el honor 
de regir, más debe estarlo aun por lo que mediante los 
buenos oficios de sus Profesores y sus alumnos ha in 
fluido y trabajado en pró de la cultura general y de la 
instrucción del pueblo.

Con beneplácito de sus claustros todos la U niversi
dad ha publicado el Boletín-Revista  que, en cuadernos 
quincenales de 64 páginas en 4.°, se está dando á luz 
desde el mes de Enero último con el auxilio que V. E. 
se sirvió prestarle en 19 de Diciembre ú ltim o, dispo
niendo que se destinase para ayudar á los gastos de esta 
publicación la suma ántes consagrada á la Memoria 
anual. Con este recurso y las suscricionos se ha soste
nido en efecto, y puedo asegurar sin temor de equivo
carme q u e , sobre sustituir con grande ventaja á Ja Me
m oria, conduce á los fines científicos de nuestro Insti
tuto, mueve á nuestros Profesores á difundir la ciencia 
en más amplios circuios sociales, nos pone cn relación 
con los demás establecimientos de enseñanza de Espa
ñ a, estrecha los vínculos fraternales que deben unir al 
Profesorado pátrio, nos permite asimismo com unicar 
con las Universidades y hombres científicos de otros paí
ses, proporcionando de esta suerte á nuestra institución 
un caudal de relaciones y una copia tal de escritos de las 
demás , que con el tiempo la harán vivir en concierto de 
ideas para la obra com ún con todas las de la culta E u 
ropa.

Con ocasión del B oletín-R evista, respondiendo á 
este movimiento generoso y comunicativo que la res
tauración del sagrado derecho de la ciencia ha produ
cido en nuestras enseñanzas y de acuerdo con c! Con
sejo universitario, me he dirigido en cartas circulares 
de £0 de Noviembre y 15 de Diciembre últimos á las 
Universidades de la Nación y á las principales de Eu
ropa, obteniendo de la mayor porte de ellas y desde 
luego de las más famosas la promesa de amistad, trato 
científico y reciprocidad de servicios por mi propuestos.

Publicadas están ¡as respuestas que hemos recibido 
de las Universidades de Berlín , Viena, Praga, 1 ítrido!- 
berg,  Cambridge, L ie ja ,P á d u a ,  Ñapóles, Bolonia y 
Tubinga, á las cuales, como á la de Coimbra, debemos 
muestras de su amistosa correspondencia, tan intere
santes como programas, planes, tesis y proJeeeioncg 
memorias, anuarios kc., fuera de otros donativos im 
portantísimos do Profesores en particular, como ei con
sistente en más de 4.000 volúmenes del Sr. Kelicr, Rec
tor de la do Tubinga, y el de la magnífica colección de 

j mapas geológicos de Mr. Murehison, de la Universidad 
de Londres, á quienes V. E . , c n  nombre do nuesiro 
Gobierno , ha dado las merecid.is gracias, por su gene
rosidad.

Pero no se ha limitado á oslo nuestra Escuela, sin o 
que comprendiendo la necesidad apremiante de popula
rizar la enseñanza, ha sido la primera cn poner menos 
á la obra, secundando los deseos y nobles aspiraciones 
tantas veces expresadas por V. E. cn sus decretos. En

tan benéfico empeño justo es consignar que correspon
de el primor puesto al sabio Decano de la Facultad de 
Filosofía y L etras, Dr. D. Antonio M. García Blanco, 
por haber inaugurado sus lecciones dom inicales de 
Exégesis bíblica precisamente el dia mismo en que se 
solemnizaba la apertura del curso académ ico. Con un 
auditorio tan constante com o ilustrado, nuestro distin
guido orientalista ha hecho la exégesis de los 50 prim e
ros salmos de David en vista del original hebreo, la 
versión g r ie g a , la latina y  la castellana del P. Scio, 
dándo á conocer profundamente las bellezas del prim e
ro y  las im perfecciones de las segundas, resolviendo 
innum erables cuestiones teológicas, históricas, criticas 
y filosóficas á que ha dado margen la errónea inteligen
cia del sagrado texto , y descubriendo en este nuevos y 
vastos horizontes que brindan con sus tesoros á los 
hom bres de ciencia y de piedad.— Em prendiendo des
pués ei mismo trabajo sobre el Génesis ^ analizó el 
grandioso cuadro de la creación en los dom ingos desde 
Abril hasta M ayo, en qué terminó sus conferencias, 
explicando el epígrafe del lib ro , el caos, los seis dias 
en que vulgarmente se cree hecha la obra de la crea
c ión , e-1 órden con que se procedió en ella, tan lasti
mosamente alterado por los traductores; y por úl
tim o, cóm o la ciencia y los que la cultivan, léjos de 
tener cerradas las puertas de sus investigaciones geoló
gicas , astronóm icas, físicas, químicas y cosmológicas, 
las tienen de par en par abiertas cn ei libro de Moisés 
que les ofrece fundamentos racionales. Este respetable 
Profesor ha puesto fin á su curso libre, al cual por tér
m ino medio han asistido 30 alum nos con el m ayor 
provecho y satisfacción.

A  mediados del mes do Noviem bre concedió este 
Rectorado autorización para abrir enseñanzas libres y 
gra tuitas* en la Facultad de Medicina con el loable inten
to de suplir en lo posible la falta de esta, cuya reorgani
zación no se verificó hasta la publicación del decreto 
de £8 de Diciembre, á los Srcs. Delgado Jugo para exp li
car Oftalmología; Casas, Patología general; González Ve- 
lasco , Anatomía descriptiva ; Am ado Salazar, Obstetri
cia y enfermedades especiales de ¡a m u jer ; Montejo, 
En fermedades venéreas y'sifilíticas', López Cerezo, Pato
logía genera l; Castro y Latorre, Osteología y ejercicios 
de disección ; González Encinas P atología ; Iglesias, Te
rapéutica y m ateria médica; y Diaz Atienza para desem
peñar el cargo de Ayudante disector. Estas clases cesa
ron con la reorganización de la Facultad en d.° de 
Enero, sin que por esto sea ménos estimable ei servicio 
prestado por sus Profesores á la juventud estudiosa y  á 
la Universidad.

Dignos son también de aplauso público los Profesores 
m édicos de los Hospitales General y de San Juan de 
Dios; estos por haber sostenido ciases libres de enfer
medades especiales, de cuyos alum nos algunos han so
licitado exámen de los Jurados académ icos, y aquellos 
por haber sostenido asimismo cási todas las enseñanzas 
de la Facultad de Medicina en su establecimiento, sien
do gratuitas para los Practicantes del referido Hospital, 
quienes por lo ménos en el primer tercio del curso las 
han seguido con gran provecho. Todas estas clases han 
estado m uy concurridas, y de ello deducirá V. E. que la 
libertad de enseñanza ha sido tan bien acogida por los 
hombres de saber com o por esa juventud, esperanza de 
la ciencia pátria, que sólo necesita estím ulo y facilida
des para consagrarse al estudio con ardor y decisión in
quebrantables.

En virtud del decreto de £6 de D iciem bre, y autori
zado por el claustro de la Facultad de Filosofía y L e
tras, abrió en la Universidad una clase de lengua sjans- 
Urina el estudioso joven D. José Felipe Sagrario, ani
mado del deseo de que nuestra Escuela no carezca 
por com pleto de una enseñanza con tanto afan culti
vada en las primeras de Europa. Esta clase com en
zó con numerosa concurrencia de alumnos, que en su 
m ayor parte la abandonaron pronto, quedando reduci
dos á cinco, que han luchado con las dificultades de su 
estudio, consiguiendo aprender á leer con facilidad la 
lengua, sagrada de la India á pesar de la corta duración 
del curso. El Sr. Sagrario se me ha mostrado dispues
to á proseguir sus lecciones en el año venidero, y 
convencido , com o yo lo estoy, de obtener cada vez m e
jores resultados de su meritorio trabajo.

En virtud del referido de creto ei Sr. D. Luis Cabe
llo y Asso, Ayudante de la Escuela superior de A rqu i
tectura, autorizado por el claustro de la m ism a, abrió 
el l.° do Marzo un curso gratuito de 30 lecciones so 
bre los Principios fundamentales de la belleza en A r 
quitectura, llegando á tener 5£ alum nos m atricuia- 

í dos, de los cuales han asistido en la primera mitad 
| del curso 30 por término m edio, y en la últim a de 
j 48 á £0. Esta enseñanza forma una especie de in tro- 
j duccion á la teoría de la com posición arquitectónica, y 
I abraza tres partes: en la primera se trata de la natura- 
! leso., del arte y del artista «ü ia segunda de la belleza y 
1 de lo sublime‘ eii-la Arquitectura; en la tercera del orí- 
| gen y desenvolmiento de este arte y del exámen filoso- 
I íleo de las formas por él adoptadas. El Profesor explicó 
| además com o com plemento de estas lecciones lo que en 
| su sentir con stitu y e la  primera parte de la teoría de la 
! com posición arquitectónica. R acional y fecundo es el 

propósito que guia al Sr. Cabello en estas lecciones, á 
saber: investigar cóm o al Arquitecto toca armonizar los 
principios de la ciencia con los del arte, igualmente ne
cesarios para el perfeccionam iento de su profesión. En 
este sentido m ucho debe trabajar, y  con gloria puede 
hacerlo la juventud que se consagra á este órden de 
útiles estudios.

No ménos que á las referidas enseñanzas han consa
grado su atención Profesores y alumnos de la Univer
sidad á difundir las verdaderamente populares.

De estas, la de Historia del descubrimiento y progre
sos del arte de la imprenta y sus a u xiliares , que ha te
nido ásu  cargo el Dr. D. Juan de Dios de la Rada, P ro
fesor de la Escuela de D iplom ática, ha estado concur
rida desde 7 de Enero hasta fin de Mayo, s in o  por tan
tos alumnos com o era de esperar, por jóvenes pertene
cientes á las artes de la imprenta y la encuadernación 
y al ramo de librería, dotados de buenas disposiciones 
y ardiente deseo de aprender. Entre ellos se han distin
guido ocho que lian seguido las explicaciones del des
cubrimiento y progresos del arte tipográfico y han es
cuchado gustosos las biografías de los impresores más 
célebres. A esta clase comenzaron á asistir al fin del 
curso algunos operarios de la imprenta que sostiene la 
Dirección de Carabineros, y es de suponer que en el 
año próxim o esté más concurrida, porque el Profesor 
se ha reservado lo relativo al arte en España para tra
tarlo especialmente.

También ha sido fructuosa la enseñanza de los Al
fabetos árabe y hebreo consagrada asimismo á los cajis
tas, libreros y encuadernadores por el Profesor de la 
Facultad de Filosofía y Letras, Dr. D. Valeriano Fer
nandez Ferraz, desde la noche del 7 de Enero hasta 
A b r il , en que tuvo que abandonarla para consagrarse 
á las oposiciones de la cátedra de árabe, que después 
obtuvo. El indicado tiempo le bastó, no obstante, para 
enseñar á más de 30 alumnos aquellos alfabetos. Mucho 
se echan de ménos en España estas enseñanzas, y testi
gos son de ello los que trabajan y los que necesitan el 
trabajo de nuestras imprentas. Difícilmente se encuen
tra alguna de estas en Madrid mismo , en donde ya por 
falta de m aterial, ya por falta de conocimientos á pro
pósito, ya por ambas cosas á la vez, pueda com ponerse 
nada que 110 esté en caracteres y lenguas usuales, con 
lo cual padece tanto la industria tipográfica com o las 
ciencias y las letras pátrias. A leccionado en esta ex
periencia, una vez más repetida en la impresión del pri
mer número de nuestro Boletín-Revista, concebí la idea 
de abrir en la Universidad las referidas cátedras, y es 
idea de la cual estoy muy satisfecho, tanto por lo bien 
que la han secundado los Sres. Rada y Ferraz, com o 
por la acogida que ha merecido á los libreros, cajistas y 
encuadernadores que se han apresurado á recibir su 
enseñanza.

•Cosa semejante á la que ocurre cn las imprentas 
respecto de las lenguas clásicas a con tece , aunque en 
menor escala, en nuestras bibliotecas respecto á ciertas 
lenguas vivas, como la alemana y la inglesa, por lo cual 
la donación de libros en gran parte alemanes é ingleses 
que hemos recibido del ilustre Profesor Keller me ins
piró el propósito de establecer por mí mismo dos cáte
dras alternas, una de alemán en la Universidad y otra 
de inglés en San Isidro para los empleados facultativos 
de la Biblioteca universitaria. La primera ha estado á 
cargo de D. Enrique Lem m ing desde el £6 de Enero 
hasta el 4.° de Junio, hallándose concurrida primero 
por cuatro empicados de la Biblioteca, y luego por dos 
que han recibido más de 40 lecciones.

La cátedra do Lengua inglesa ha estado á cargo de 
D. Enrique M ac-Veigt en la Biblioteca de San isidro 
desde ££ de Febrero hasta el dia 3 de Junio: han asis
tido á ella 44 empicados de la misma y de la de San 
Carlos, aunque 110 todos con igual constancia; pero al
guno, com o el Ayudante D. Julián Valbuena , ha reci
bido la enseñanza con tal provecho, que ha llegado en 
tan corlo tiempo á leer, analizar, traducir y verter temas 
castellanos al inglés con bastante facilidad. En el curso 
próximo espero que obtendremos los resultados apeteci
dos, tanto do esta enseñanza conno de la anterior, y en lal 
caso la Universidad, siguiendo relacionada con las ex
tranjeras, puede tener un auxiliar de gran provecho 
pura los linos científicos en el personal facultativo de su 
Biblioteca.

Los Centros do instrucción p op u la r , de que V. E. 
tiene couoC:iiii«mto, consagrados á las clases obreras, 
han producido los resultados siguientes: el de la Uni
versidad, establecido en el Instituto del Noviciado bajo la

dirección del alumno de la Facultad de Ciencias D. En
rique Serrano al principio, y después por ausencia de 
este bajo la dirección de D. R icardo Diez y  Serradilla, 
acom pañados de tres Profesores y tres Ayudantes, todos 
a lum nos, ha tenido 97 matriculados hasta la termina
ción del curso en las elases de lectura, escritura, gra
mática, aritmética y dibujo. El diá 44 de Junjó’ se veri
ficaron ios exám enes, y  en ellos han obténido premios 
siete alum nos db ‘18 que sé los han disputado.

El del Conservatorio, dirigido por D. Ltíis de Pereda, 
ha sostenido enseñanzas de Lectura, Escritura, Gramá
tica , Aritm ética y Geometría aplicadas, Geografía é H is
toria, Física aplicada, lengua francesa, econom ía, higiene 
y dibujo, habiendo concurrido ú ellas desde su apertura 
cn 41 de N oviem bre hasta 369 alum nos. A mediados de 
curso dejaron m uchos de asistir, com o á todos los de
más centros, entre otras causas por consagrar las no
ches á otras ocupaciones propias de su carácter de Mi
licianos voluntarios. Sin embargo, el trabajo del Sr. P e 
reda y de los 4£ jóvenes profesores que le han auxilia
do no ha sido infructuoso, puesto que un buen núm ero 
de obreros ha aprendido á leer, escribir y otras nociones 
útiles.

El Centro de San Isid ro , dirigido por D. Francisco 
Javier Jim énez, alumno de la Facultad de Filosofía y 
L etras , acom pañado de cuatro Profesores, se abrió en 
N oviem bre y verificó sus exámenes el dia £9 de Mayo 
con 33 alumnos en Ja clase de Lectura, en la cual llega
ron á inscribirse hasta 76, 31 en la primera sección de 
escritura, £9 en la segunda y £3 en la de Aritmética, 
todos los cuales han hecho progresos en la enseñanza.

El Centro de San Carlos, abierto en Noviem bre bajo 
la dirección de D. Gonzalo Calvo Asensio, alum no de la 
Facultad de Derecho, tuvo extraordinaria concurrencia 
durante la primera mitad del curso en las clases orales 
de H istoria, Geografía y otras; pero esta concurrencia 
variaba tanto de unos á otros dias, que no se form aron 
listas de asistentes, ni Jas clases pudieron al cabo sub
sistir. En cambio á las de Lectura, Escritura y Aritmética 
han asistido con constancia y con provecho hasta el £9 
de Mayo, dia en que se cerró el Centro, 39 alumnos.

En el de la Escuela Normal, el Sr. D. Manuel Criado 
y Vaca, auxiliado por D. Federico Boriano, ha dirigido 
la enseñanza de dibujo artístico é industrial por el siste
ma H endricke desde principios de Octubre hasta el 47 
de Junio en que se han celebrado los exámenes ante una 
com isión de la Diputación provincial con el más lison
jero éxito. De los 445 alum nos inscritos en esta clase 
han asistido 55, únicos que consentía el local, quedando 
los demás com o aspirantes; y de entre aquellos, 40 han 
obtenido prem ios de primera clase, consistentes en es
tuches de compases y demás piezas propias para la de- 
lineacion, y 4£d e  segunda, consistentes á su vez en ca
jas de lápices con portaminas y minas, acompañando á 
cada uno un diploma orlado ó impreso ad hoc con el 
sello de la Diputación, la firma del Presidente de la Co
m isión y la del Profesor de la asignatura.

E sta b ilís im a  enseñanza com enzó á darse bajo la pro
tección de su Profesor y la de D. Jacinto Sarrasí, Direc
tor de la Escuela Normal, hasta que en el mes de Abril 
Obtuvo una subvención mensual y una cantidad alzada 
de la Diputación provincial de Madrid para atender á los 
considerables gastos de material científico que su índole 
reclama.

Entre los demás Centros de que queda hecho mérito, 
el del Conservatorio ha recibido también una subvención 
del Ayuntam iento popular, y del Sr. A rderíus, empre
sario del teatro del C irco, billetes en repetidas ocasio
nes para las funciones de este, que se repartían com o 
premios entre los alum nos más aventajados.

El Centro de la Universidad también ha recibido 
igual obsequio del Sr. S a las , empresario del teatro de 
la Zarzuela; además ha obtenido una donación de libros 
de D. José González, £4 ejemplares de la Cartilla filosó
fica de D. Antonio Diaz Peña, y otros donativos del se
ñor Cónsul general de Suiza, de los Sres. D. Juan Pé
rez, D. Inocencio y D. Eduardo Serrano, D. A m brosio 
Moya, D irector del Instituto del N oviciado, y del que 
suscribe, que com o R ector y com o particular ha hecho 
lo posible p orqu e  todos estos focos de ilustración popu
lar se sostengan y prevalezcan á pesar de la indiferen
cia con que todavía son acogidos por la generalidad de 
las personas. Y  en verdad que en el presente curso se 
ha luchado con grandes obstáculos; pero merced al 
apoyo de los Jefes de ios establecimientos en donde los 
Centros se hallaban , y sobre todo á la abnegación y al 
entusiasmo de esos dignos jóvenes que han dejado sus 
horas de recreo y  renunciado á su descanso por ilustrar 
á las clases ménos acom odadas, nuestro propósito ha 
vencido la indiferencia pública, y la luz de la instruc
ción ha penetrado en muchas inteligencias que vivían 
sumidas en las tinieblas de la ignorancia. ¡Plegue á Dios 
que la juventud se convenza pronto de que la noble ta
rea de instruir y educar al pueblo es el primer deber 
que le im pone la vida m oderna, y confiem os entonces 
en la grandeza del porvenir de la patria !

Entre los Institutos de las provincias de este distrito 
universitario han secundado mis deseos estableciendo 
Centros de instrucción popular ó enseñanzas especiales 
para obreros, á cargo de sus Profesores y alum nos , los 
de C iu d a d -R ea l, Guadalajara y Toledo. A los dos pri
meros ha dado V. E. por ello las gracias oficialmente 
con tanta satisfacción com o se las da á todos este R ec
torado.

No me es posible ni fuera justo pasar en silencio la 
creación de otros dos Institutos de enseñanza popular, 
que deben su existencia ó una buena parte de ella á la 
Universidad. Me refiero á la Academia de conferencias y 
lecturas públicas para la educación de la m ujer, cuya 
inauguración nos hizo V. E. la honra de presidir el 
dia £4 de Febrero del presente año , y á la Asociación  
para la enseñanza p op u la r , fundada poco ántes y pre
sidida desde entonces por ei distinguido estadista Don 
Ferm in Caballero.

La Academ ia, de cuyo éxito tantos dudaban, con
tando con la cooperación de dignos miembros de nues
tro Profesorado y con la de lo más distinguido entre 
nuestros hom bres de letras y nuestros artistas, lia re
unido en torno suyo en el Paraninfo de la Universidad 
todos los dom ingos un num eroso público de ambos se
xos , que acudia á sus conferencias com o á una verda
dera solemnidad. Inútil seria encarecer la im portancia 
de esta institución en el estado actual de la educación 
de la m ujer en nuestra patria, y teniendo presentes las 
ideas reinantes entre nosotros respecto á la instrucción 
que debe recibir este sexo para cum plir su elevada mi
sión , tanto en la obra general de 1a. sociedad, com o en 
el seno del hogar y  en la familia. P or esto los Profeso
res han dedicado sus principales esfuerzos en el presen
te curso á deshacer preocupaciones arraigadas y fata
les, á fijar los puntos más importantes sobre que deben 
versar la educación y la instrucción de la m u jer, escla
reciendo el concepto de estas en los diversos órdenes y 
fines de la v id a , desde el doméstico hasta el religioso.

Para que tan excelentes enseñanzas tengan la de
bida publicidad y fijeza, la A cadem ia , aunque cons
tando solamente de unos 400 individuos, acordó des
do luego la publicación de sus conferencias, que han 
sido 4o, así com o la de otros trabajos escritos expro
feso y leídos por sus autores, y los discursos pronun
ciados y las poesías leidas en el aniversario de la 
muerte de Miguel de C ervantes, celebrado la noche 
de £3 de Abril en el Palacio del Senado. Estos trabajos 
se han dado á luz en £0 opúsculos. La Academ ia ha cu 
bierto sus considerables gastos con sus recursos propios 
exclusivamente.

Esta institución puede tener y tendrá en efecto un 
carácter más práctico en lo sucesivo; se organizará m e
jor que lo está hoy; celebrará más á menudo la m em o
ria de nuestros hom bres ilustres en Ciencias y en Letras, 
y cumplirá dignam ente, estoy seguro, la patriótica m i
sión que con tan saludable propósito se ha impuesto.

La Universidad, en fin, ha tomado, com o ántes indi
qué, parte muy principal en la formación y sostenimiento 
de la Asociación para la enseñanza popular, á la cual per
tenecen la mayoría de sus Profesores y m uchos de sus 
alumnos. La Universidad ha facilitado á la Asociación 
local para sus juntas generales , para las que todos los 
sábados celebra la directiva, y para la Escuela de 50 
alum nos pobres, dos clases en la Normal C en tra l, de 
entre cuyos aventajados discípulos han salido los Maes
tros que las tienen á su cargo con tanto celo com o des
interés. Esta Asociación socorre al par que enseña, y 
esto basta para indicar su importancia.

Por los expresados medios aspira la Universidad á 
unirse, en cuanto sea posible, á toda obra de civilización 
y do cultura pública; á dar condiciones de vida y de pro
greso á la enseñanza libre que nace ; á ligar su existencia 
com o institución con las instituciones^nuevas; á unir 
las fuerzas de sus miembros con las de los particulares 
para proseguir los grandes fines de la ciencia y los hon
rosos trabajos de la instrucción y de la educación del 
pueblo; á buscar amigos y hermanos cn todas las ins
tituciones é individuos de su clase, y no rivales y ene
m igos: que la representación del fin 'quo á la Universi
dad, á sus Maestros y discípulos corresponde cn el oTan 
concierto social es de suyo tan digna y elevada "’que 
siempre debe quedar por cima do todas las pcnueñecos 
y miserias de la vida. No de otra suerte fuerana Uni
versidad alma mater scientiarnm, y en lo tanto de todas 
las generosas aspiraciones hacia e fb icn  y el progreso de 
la humanidad y de la patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 40 de Ju
lio de 4869.=E xcm o. Siv==El Rector, Fernando de Cas
tro.— Exorno. Sr. Ministro de Fom ento.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 43 de Setiembre de 4869, en 
la com petencia que ante Nos pende, .suscitada entre el 
Juez de primera instancia de Lérida y el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de Castilla la Nueva 
acerca del conocim iento, en cuanto á Pedro Juan Ollé, 
de la causa seguida contra el m ism o y otro por hom ici
dio frustrado:

Resultando que instruida causa por el Juez de pri
mera instancia de Lérida contra José Sicart y  Pedro 
Juan Ollé por hom icidio frustrado, se inhibió de su co 
nocim iento rem itiendo el tanto de culpa al Juzgado m i
litar respecto al Olió, soldado del ba.alion de cazadores 
de Alcántara, que se hadaba disfrutando licencia sem es
tral desde 46 de Jumo de 4868:

Resultando que continuada la causa por dicho Juez 
en cuanto al otro procesado, dictó sentencia en £7 de 
Marzo último, que consultó con la Sala prim era de la 
Audiencia de Barcelona, la que de conform idad con lo 
propuesto por el Ministerio fiscal dejó sin efecto la refe
rida sentencia; y revocando el auto de inhibición respec
to á Pedro Juan Ollé, mandó devolver la causa al Juez 
para que reclamase de la Autoridad militar la formada 
contra aquel, sosteniendo si fuere necesario la com pe
tencia; fundándose para ello en que cuando tuvo lugar 
el delito origen del proceso, Ollé se hallaba dado de baja 
en uso de licencia temporal, y en tal concepto estaba 
com prendido en el núm. 4.° del art. 4.° del decreto del 
Gobierno Provisional sobre unidad de fueros:

Resultando que en virtud de lo mandado por la 
Audiencia el Juez de primera instancia requirió de in 
hibición al Juzgado de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva, ei que se negó á ella exponiendo en apoyo de 
su jurisdicción que el militar á quien se concede licen
cia temporal no es baja en el cuerpo y arma á que * 
corresponda, toda vez que el tiempo del disfrute del per
miso se tenia en cuenta para la clase de tropa al fin de 
alcanzar concluido el plazo de su voluntario ó legal em
peño la absoluta del servicio , y sólo cuando el soldado 
excede por más de un mes usar del permiso es cuando se 
le reputa desertor, y se le persigue y juzga com o tal 
con arreglo al art. 45, tít. 3.°, tratado £.° de las Orde
nanzas:

Y resultando que para la resolución del conflicto ju 
risdiccional uno y otro Juzgado elevaron á este Tribu
nal Suprem o sus respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
C uenca :

Considerando que, 110 obstante el decreto de 6 de Di
ciem bre últim o sobre unificación de fueros, la ju ris 
dicción ordinaria no es la com petente para conocer de 
los delitos com unes perpetrados por los militares en 
activo servicio, atendidas las excepciones que en el m is
mo citado decreto han quedado establecidas:

Considerando que los soldados que se encuentran 
usando de licencia semestral com o pertenecientes á la 
primera reserva del ejército no son baja en el mismo; 
ántes se estiman en activo servicio, según se deduce del 
artículo 7.° del reglam ento de 44 de Enero de 4867 ; si
tuación que no alcanza á la segunda reserva por hallar
se así expresamente declarado en dicho artículo:

Y  considerando que encontrándose en el prim er caso 
el soldado del batallón de cazadores de Alcántara Pe
dro Juan Ollé al ocurrir el hecho criminal que ha dado 
origen á esta com petencia, haciendo estricta aplicación 
de las prescripciones indicadas, hay que juzgarle en 
su propio fuero ;

Fallam os que debem os declarar y declaram os que el 
conocim iento de estos autos corresponde al Juzgado de 
Guerra de la Capitanía gen era l, ai cual se remitirán 
desde luego para que los sustancie y determine con ar
reglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha, ó insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciam os, m andamos y firm am os.=M auri- 
cio García. =  Juan Jiménez Cuenca. =  Manuel L e o n .=  
Miguel Z orrilla .= Ignacio  Vieites.

P u b lica ción .= L e id a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, M i
nistro de la Sala extraordinaria en vacaciones $el T ri
bunal Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico com o 
Escribano de Cámara.

Madrid 43 de Setiembre de 4 8 6 9 .= R og e lio  González 
Montes.

JUNTA DE L A  DEU DA P U B L IC A .
Con arreglo á lo dispuesto en la real órden de £4 de 

Marzo de 4850, ha tenido lugar en el dia de hoy en la 
sala de juntas el sorteo de 810 acciones de carreteras 
de 4.000 rs. cada una, que deben amortizarse en el pre
sente año, de las que se emitieron en 4.° de Abril de 4850 
por valor de 80 millones de reales á virtud de la auto
rización concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio 
de 4845, habiendo cabido la suerte á las señaladas con 
los núm eros siguientes:

’L—    “3
m CT" cn 5^ o 3 ^ o_ 3

| Idem de las accio- sr % ^ Idem de las accio-
o , ,— c o ’ nes que comprende — g 3* nes que comprende

w 3 cn P¡
5-0 o. cada lote. 5*0 & cada lote.

?  S P ?  cn

28 271 á 280 1.19o 11.941 á 11.950
46 451 460 1.220 12.191 12.200

128 1.271 1.280 1.270 12.091 12.700
186 1.851 1.860 1.290 12.891 12.900
105 1.941 1.950 1.291 42 901 12.910
200 1.991 2.000 -1.292 12.911 12.920
2-12 2.111 2.120 1.800 12 991 13.000
227 2.261 2.270 1.322 13.211 13-220
230 2.291 2.300 1 383 13.821 13.830
251 2.601 '2.510 1.40o 14,041 14.050
308 3.071 3.080 1.424 14.231 14.240
32-1 3.201 3 210 1.435 14.341 14.350
323 3.221 3.230 1.453 -14.521 -14.530
38o 3.841 3.850 -1.493 -14 921 14.930
436 4.331 4.360 1.501 15.001 15.010
473 4.721 4.730 1.526 -15.251 15.260
530 5.201 {$.31)0 1.532 15.511 15.520
553 5571 5.580 1.571 15.70-1 15.710
56-1 5.601 5.610 1.603 16.021 16 030
599 5.981 5.990 1.687 16 861 16.870
623 6 27-1 6.280 1 699 -16.981 16-990
655 6.541 6.550 1.713 -17.121 17-130
667 6.661 6.67o 1.725 17 241 17.250
728 7.2-1 7.280 -1.736 17.351 17-360
737 7.361 7.370 1.746 1 7.451 17.460
(38 7.37-1 7.38(1 1.755 -17.541 17.550
744 7.431 7.440 1.767 -17.66-1 17.670
783 7.821 7.830 -1.769 -17.681 17.690
822 8.21-1 8.220 1.770 17.691 17.700
837 8.361 8.370 -1.807 18.061 18.070
924 9.231 9.240 -1.815 18141 18.150
923 9 241 9.250 -1.818 -18.171 18.180
927 9.20 1 9.270 1.849 -18.481 18.490
942 9.411 9.420 -1.862 18 61-1 18.620
938 9.571 9.580 -1.876 -18 751 18.760
974 9.731 9.740 1.930 -19 29-1 19.300

1.026 -10.23-1 10.260 4.951 19.501 19-510
-1.065 1 0 641 10.650 1.966 1 9 63-1 19-600
1.094 -10.931 -10.940 1.960 19 681 19.690
1.096 10.951 -10.960 1.999 1 9 981 19.990
1.164 11.631 11.640 _

Madrid 13 do Setiembre de 18G9.=E1 Secretario, 
José María M au ry .= V .° B .°=E 1  Director general, Pre
sidente, Herodia.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES.
No habiendo satisfecho D. José María Gayoso el iffl- 

puesto especial correspondiente á Jos títulos de Duque 
de Tamames, con Grandeza de España de segunda clase? 
y de Marqués de Campollano, cn cuyas dignidades se le 
mandó expedir carta de sucesión por real órden de 4.7 
de Setiembre de 1868, se entiende que lia renunciado á 
su derecho con arreglo á lo prevenido en el real decreto 
de £8 do Diciembre de 18-Í6.

En su consecuencia se anumea por primera vez la 
vacante de los expresados títulos para que los que se 
consideren con derecho á ellos puedan dirigir las re
clamaciones oportunas al Ministerio de Gracia y Justi
cia dentro del plazo de seis nv'sos lijados al electo por 
la ley.

Madrid tí- de Setiembre de I8VJ. ,-E! Director gene 
ral, P. B., Pió A, Carrasco.



MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las provincias Vascongadas; correspondientes al año de 4870.
POSICION GEOGRAFICA DE VITORIA.

L atitud ..............................................  42* 51' 0" N.
L o ng itu d .......................................  01» 14«n 13‘0 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras II. M., que están á la oabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivam ente iniciales de las voces horas, minutos. 
H oras de tiem p o  m ed io  c iv il  á qu e se ver ifican  lo s  o rto s  y  ocasos d e l Sol en V ito r ia  en el año 1070.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VITORIA EN EL AÑO 1870.
ENERO.

Día 1. L u na nueva á las 11 y 55 m inutos de la noche en Capricornio.
Día 9. Cuarto creciente á las 8 y 52 m inutos de la noche en Aries.
Día 17. L u na llena á las 2 y 3o m inutos de la tarde en Cáncer.
Día 24. Cuarto m enguante á las 10 y 12 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 31. L u n a  nueva á las 3 y 30 m inutos de la tarde en Acuario.

F E B R E R O .
Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 9 m inutos de la noche en Tauro.Dia 10. L un a  llena á las 3 y 17 m inutos de la m añana en Leo.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 6 y 3o m inutos de la noche en Sagitario.

MARZO.
Dia 2. L un a  nueva á las 8 y 29 m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 10. Cuarto creciente á la una y un m inuto de la tarde en Géminis.

„ Día 17. L una llena á la una y 42 m inutos de ¡a tarde en Virgo.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 4 y 27 m inutos de la m añana en Capricornio.

A B R IL .
Día 1. L un a  nueva á la una y 18 m inutos de la m adrugada en Aries.
Dia. 9. Cuarto creciente á !as 4 y 15 m inutos de la m añana en Cáncer.
Dia 'io. L una llena á las 10 y 15 m inutos de la noche en Libra.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 4 y 14 m inutos de la tarde en Acuario.
Dia 30. L un a  nueva á las 6 y 27 m inutos de la tarde en Tauro.

MAYO.
Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 27 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 15. L una llena á las 5 y 53 m inutos de la m añana en Escorpio.^
Dia 22. Cuarto m enguante á las 5 y 59 m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 30. L una nueva á las 9 y 46 m inutos de la m añana en Géminis.

JUNIO.
Dia 6. Cuarto creciente á las 11 y 6 m inutos de la noche en Virgo.Dia 13. L una llena á la una  y 37 m inutos de la tarde en Sagitario.Dia 20. Cuarto m enguante a las 9 y 23 m inutos de la noche en Piscis.
Dia 28. L una nueva"á las 11 y 23 m inutos de la noche en Cáncer.

JULIO.
Dia 6. Cuarto creciente á las 4 y 20 m inutos de la m añana en Libra.
Dia 12. L una llena á las 10 y 25 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 20. Cuarto m enguante ¿ las 2 y 6 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 28. L una nueva á las 11 y 7 m inutos de la m añana en Leo.

AGOSTO.
Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 41 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 11. L una llena á Jas 9 y 3 m inutos de la m añana en Acuario.
Dia 19. Cuarto m enguante á las 7 y 40 m inutos de la m añana en Tauro.
Dia 26. L u na nueva á las 9 y 15 m inutos de la noche en Virgo.

SETIEM BRE.
Dia 2. Cuarto creciente á la una y 47 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 9. L una llena á las 10 y un m inuto de la noche en Piscis.
Dia 18. Cuarto m enguante á la una y 19 m inutos de la m adrugada en Géminis. 
Dia 25. L una nueva á las 6 y 23 m inutos de la m añana en Libra.

OCTUBRE.
Dia 1. Cuarto creciente á las 9 y 8 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. L una llena á la una y 32 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 17. Cuarto m enguante á las 6 y 3 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 24. L una nueva á las 3 y 25 m inutos de ia tarde en Escorpio.

; Dia 31. Cuarto creciente á las 7 y 51 m inutos de la m añana en Acuario.
NOVIEM BRE.

i  Dia 8. L una llena á las 7 y 21 m inutos de la m añana en Tauro.
| Dia 16. Cuarto m enguante á las 8 y 48 m inutos de la m añana en Leo.
i Día 23. L una nueva á la una y 10 m inutos de la m adrugada en Sagitario.
| Dia 29. Cuarto creciente á las 10 y 23 m inutos de la noche en Piscis.

DICIEM BRE.
Dia 8. L una llena á las 2 y 28 m inutos de la m adrugada en Géminis.
Dia 15. Cuarto m enguante á las 9 de la noche en Virgo.
Dia 22. L un a nueva á las 12 y 8 m inutos del dia en Capricornio.
Dia 29. Cuarto creciente á las 4 y 28 m inutos de la tarde en Aries.

ENTRA DA DEL SOL EN  LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de E nero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Prim avera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de J unió Sol en Cáncer. Estío .Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiem bre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el 20 de Marzo á las 7 y 21 m inutos de la noche.
E l Estío en tra  el 21 de Junio á las 3 y 45 m inutos de la tarde.
E l Otoño en tra  el 23 de Setiem bre á las 5 y 58 m inutos de la  m añana.
E i Invierno en tra  el 21 de Diciembre á las 12 y 2 m inutos de la noche.

E C L IPS E S  Día SO I, 7  D E  L U N A .
ENERO 17.

Eclipse total d® L u n a , invisible en Vitoria.Principio del eclipse á las 12 y 46 m inutos del dia.Principio del eclipse total á la una y 47 m inutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 2 y 36 m inutos de la tarde.F in  del eclipse total á las 3 y 25 m inutos de la tarde.F in  del eclipse á las 4 y 25 m inutos de la tarde.E l principio de este eclipse será visible en parte de E uropa, en casi toda el A sia, en gran 

parte de la A m érica septen trional, en la A u stra lia , en la tierra  de Van-Diem en, en el E stre
cho de B ehering , en parte  del Océano Indico , en cási todo el Pacífico y en el m ar P olar 
Artico.Ei íin de este eclipse será visible en cási toda Europa , en toda el Asia , en gran  parte de 
A frica, en una pequeña parte de la Am érica septen trional, en la A ustralia , en la tierra  de 
V an -D iem en , en el Estrecho de B ehering , en cási todo el m ar M editerráneo, en el Océano 
Indico, en gran  parte del Pacífico y en el m ar P olar Artico.E l prim er contacto de la som bra con la L una se verificará en un  punto  del limbo de 
esta, que dista 90° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).El últim o contacto de la som bra con la L u na se verificará en un punto del limbo de 
e s ta , que dista 78° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

EN ERO  31.
Eclipse parcial de S o l , invisible en Vitoria.E l eclipse principia en la tierra  á  una hora 19 m inutos 7 segu n d os, tiem po medio astro 

n ó m i c o  de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se ha lla  en la longitud de 139° 51 
al O. de San F e rn a n d o , y latitud 60° 36' S.E l medio del eclipse se verificará en la tierra á 3 horas un m inuto  4 segundos, tiempe 
medio astronóm ico de San Fernando , y el lugar que verá la m áxim a fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 106° 12' al E. de San F e rn an d o , y latitud  69* 58' S.

El eclipse term ina en la tierra  á 4 horas 43 m inutos un segundo, tiem po medio astronó
mico de San F e rn a n d o , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud  de 39° 4' al E. de 
San F e rn an d o , y  la titud  42° 22' S.Valor de la m áxim a fase aparente para la tierra  en general 0,481, tom ando como unidac 
el diám etro del Sol.Este eclipse será visible en parte del Océano A tlántico y Pacífico del S ur y en el mai 
P o la r A ntártico. JUNIO 28.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.El eclipse principia en la tierra  á 9 horas 28 m inutos 3 segundos, tiempo medio astro 
nómico de San F e rn a n d o , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 10 
al E. de San F ernando , y latitud 47° 13' S.E l medio del eclipse se verificará en la tierra  á 11 horas 21 m inutos 6 segundos . tiempe 
medio astronóm ico de San Fernando , y el lugar que verá la m áxim a fase en el horizonh 
se halla en la longitud de 463° 13' al O. de San F ernando , y latitud  66° 44' S.

El eclipse term ina en la tierra  á 13 horas 14 m inutos 9 segundes, tiempo medio astronó- II
mico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° 26' al O. II
de San Fernando, y latitud 42° 59' S. II

Valor de la m áxim a fase aparente para  la tie rra  en general 0,635, tom ando como unidad I
el diám etro del Sol. I

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la A ustralia, en la N ueva Zelanda y en I
parte del Océano Pacífico del Sur. I

JULIO 12. I

Eclipse total de Luna, visible en Vitoria. [I
Principio del eclipse á las 8 y 34 m inutos de la noche. I
Principio del eclipse total á las 9 y 34 m inutos de la noche. |Medio del eclipse a las 10 y 24 m inutos de la noche. I
F in  del eclipse total á las 11 y 13 m inutos de la noche. I
F in  del eclipse á las 12 y 13 m inutos d é la  noche. < |
E l principio de este eclipse será visible en cási toda E uropa y Asia, en toda el A frica , en Iparte de la Am érica m eridional, en cási toda la Australia, en la tierra  de V an-D iem en, en el |

Océano Indico, en gran parte del A tlántico, en el m ar M editerráneo , en parte del Pacífico y II en el m ar Polar Antártico. I
El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 

en una pequeña parte de la Am érica septentrional, en toda la M erid ional, en las Antillas, en 
el Océano A tlántico , en el M editerráneo, en cási todo el Océano Indico y en el m ar P olar A ntártico.

El prim er contacto de la som bra con la L una se verificará en un  punto  del limbo de esta, 
que dista 81° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).El últim o contacto de la som bra con la L una se verificará en un  punto del limbo de esta, 
que dista 87° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

JULIO 27.
Eclipse parcial de S o l, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra  á 21 horas 57 m inutos 4 segundos, tiem po medio astro 

nómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla  en la longitud de 132* 51' al 
O. de San Fernando, y latitud 70° 30' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra  á 22 horas 37 m inutos 3 segundos, tiem po medio astronóm ico de San Fernando, y el lugar que verá la m áxim a fase en el horizonte se halla en la longitud de 177° 27' al E. de San Fernando, y latitud  69* 21f N.
El eclipse term ina en la tierra  á 23 horas 17 m inutos 2 segundos, tiempo medio a s t r o n ó 

mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* 2' al E. de San Fernando, y latitud 61° 21' N.
Valor de la m áxima fase aparente para la tierra  en general 0,078, tom ando como unidad el diám etro del Sol.
Este eclipse será visible en parte de Asia y de la Am érica del Norte.

DICIEM BRE 21 Y 22. |
Eclipse total de S o l , visible como parcial en Vitoria.
E l eclipse principia en la tierra el dia 21 á 21 horas 48 m inutos 8 segu n do s, tiem po me

dio astronóm ico de San F ern and o , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 31' al O. de San F e rn a n d o , y latitud  35° 38' Ñ.
El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á  23 horas 9 m inutos 3 segundos, tiem po 

medio astronómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la long itud  de 37° 32' al O. de San Fernando, y latitud 56° 13' N.
El eclipse central á medio dia sucede el dia 21 á 23 horas 54 m inutos un segundo, tiem po 

medio astronóm ico de San Fernando, en la longitud de 1° 11 ' al E. de San Fernando, y la titud 36° 24' N.
El eclipse central term ina en la tierra  el dia 22 á 0 horas 55 m inutos 7 segundos, tiempo 

medio astronóm ico de San Fernando , y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 47° 7' al E. de San Fernando, y latitud 48° 4' N.
El eclipse term ina en la tierra el dia 22 á 2 horas 16 m inutos 3 segundos, tiem po medio 

astronóm ico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la long itud  de 43* 29' al E. de San Fernando, y latitud 26° 4' N.
Las circunstancias principales de este eclipse para Vitoria son las siguientes:Principio á las 10 y 48 m inutos de la m añana del 22.
Medio á las 12 y 42 m inutos de la m añana del mismo.
F in  á la una y 36 m inutos de la tarde del mismo.
Valor d é la  m áxim a fase ó parte eclipsada del Sol 0,912, tom ando como unidad el d iá m etro del Sol.
La prim era impresión de la L una en el disco so larse verificara en un  punto que dista 72* del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en cási toda E uropa, en gran parte de A frica, en parte de Asia, 

en una pequeña parte de la Am érica septen trional, en gran  parte  del Océano A tlántico, en 
el M editerráneo y en el m ar Rojo.

DIRECCION G EN ER A L DEL PATRIMONIO
Q U E  F U E  D E  LA. CO R ONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y doble subasta el arrendam iento por tiempo de 
cuatro años de las tierras de labor del prim er cuartel 
del bosque de Aceca; cuyo acto tendrá lugar sim ultá
neam ente en este centro directivo y en la A dm inistra
ción del Patrim onio que fué de la Corona en Aranjuez 
el dia 21 del corriente m es, á las doce de su m añana, hallándose de manifiesto en ambos puntos el pliego de 
condiciones á los licitadores que quieran tom ar parte en la subasta.

Madrid 9 de Setiem bre de 1869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚ BLICA S,
A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COM ERCIO.

E n v irtud  de lo dispuesto por orden de S. A. de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 24 del 
mes actual, á las doce de su m añana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para 
escollera y m anipostería, consistente en 4.820 m etros 
cúbicos piedra para escollera de prim era clase, 2.131 de 
segunda y 322‘75 para manipostería, con destino á la reparación de la presa de Cárlos V en el Canal Im pe
rial de A ragón, provincia de Zaragoza, bajo el presupuesto de 14 354 escudos 670 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Zaragoza ante el Ingeniero de la provincia; hallándose en dicho 
punto de m anifiesto, para conocim iento del público, el 
presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en esta subasta será de uno por 400 en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 1c tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la prim era mejora

por lo ménos de 10 escudos, quedando las demás á vo
luntad  de los licitadores siempre que no bajen de un  es
cudo.Madrid 10 de Setiem bre de 1869.=E1 Director ge
neral de Obras públicas, E duardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 10 de este mes, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de piedra para  escollera y 
m anipostería, consistentes en 1.820 m etros cúbicos de 
piedra para escollera de prim era c la se , 2.131 id. de se
gunda y 322‘75 para manipostería con destino á la repa
ración de la presa de Cárlos V en el Canal Im perial de 
A ragón, provincia de Zaragoza, se comprom ete á tom ar 
á su cargo dicho acopio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la c a n tid ad , escrita en letra, 
por la que se com promete el proponente á efectuar el 
expresado acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n v irtud  de lo dispuesto por orden de S. A. de esta 
fecha, esta Dirección general ha  señalado el dia, 24 del 
mes a c tu a l, á las doce de su m añ an a , para la adjudicación en pública subasta del arrendam iento  por térm i
no de tres años de la navegación del Canal Im perial de 
Aragón, en Z aragoza, bajo el presupuesto de 3.000 escudos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en 
Zaragoza ante el Ingeniero de la provincia; h a llán 
dose en ámbos puntos de m anifiesto , para conocim iento 
del pú b lico , las condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al ad junto  m od elo ; y la 
cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en esta subasta será de 300 escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v ig e n te s , y en los que no

lo tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te 
rior al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida in s tru c 
ción.

E n el caso de que resultasen dos ó m ás proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, 
una segunda licitación ab ierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la prim era m ejora 
por lo ménos de 10 escudos, quedando las dem ás á vo
lun tad  de los licitadores siem pre que no bajen de un 
escudo.

Madrid 10 de Setiem bre de 1869. = E 1 D irector ge
nera l de Obras públicas, Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 10 de este mes, y d é la s  condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del arrendam iento de la navegación del 
Canal Im perial de Aragón, se compromete á tom ar á 
su cargo el a rren d am ien to , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se hag a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la can tidad , escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á dicho arren 
dam iento.) (Fecha y firm a del proponente.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA
D E  LA  P R O V IN C IA  D E M A D R ID .

Ignorándose el paradero de D. Rafael Joaquín de Federico, cesante de Hacienda, se le cita por el presente 
segundo anuncio para que en térm ino de 10 dias, contados desde el de esta publicación, se persone en la ofi
cina de mi cargo, sección de Contribuciones, á fin de entregarle un documento que le concierne.

Madrid 14 de Setiem bre de 1869.=M anuel Cebollino y Aguilar.
Ignorándose el paradero de D. José María Gómez, arrendatario  que fué de los derechos de consumos de la provincia de Valladolid, se le cita por medio del pre

sente para que en el térm ino de 10 dias, contados desde 
el de esta publicac ión , se persone en la oficina de mi

cargo, sección de Contribuciones, á fin de entregarle un 
docum ento que le concierne.

Madrid 14 de Setiem bre de 1869.=M anuel Cebollino 
y Aguilar.

A las doce del dia 22 del corriente mes se celebra
rán  seis subastas en la Casa Consistorial de Villacone- 
jos para arrendam iento de las fincas siguientes:

Prim er lo te — Un grupo de seis eras de pan trillar, 
que componen jun tas una fanega y cuatro celemines de 
cabida.

Segundo lo te — Otro grupo de seis tie rra s , que com
ponen jun tas una  fanega y dos celemines de cabida.

Tercer lo te— Otro grupo de tres eras, que componen 
jun tas ocho celemines de cabida.Cuarto lote.—Otro grupo de cuatro eras, que com
ponen ju n tas 10 celemines de cabida.

Quinto lo te— Otro grupo de cuatro eras, que compo
nen ju n tas  ocho celemines.

Y  sexto y último lote.—Ocho eras que en jun to  miden 
una fanega y seis celemines, por térm ino de uno, dos ó 
tres años, y á razón de un escudo 280 milésimas cada 
celemín y año.Los pliegos de condiciones donde aparece el porm enor de las subastas y clasificación de los lotes se hallan 
de manifiesto en la Sección tercera de esta A dm inistra
ción económica y Secretaría del citado Municipio, don
de podrán exam inarlos las personas á quienes conven
ga interesarse en el rem ate.Madrid 13 de Setiem bre de 1869.=E1 Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —2

BANCO DE ESPAÑ A.
E l Consejo de gobierno ha señalado el domingo 19 

del ac tua l, y hora de Jas doce de la m añana, para que 
con las formalidades prevenidas y en el patio de este es
tablecimiento se proceda á la quem a de los efectos siguientes :

Billetes hipotecarios de la prim era y segunda série 
que han sido reembolsados y amortizados en virtud de los sorteos celebrados en 13 y 20 de Mayo último.

Billetes hipotecarios de la prim era y segunda série procedentes de sorteos anteriores y reembolsados después de la últim a quema.
Cupones recogidos de ámbas séries y de vencim ien to  de 1.° de Julio de este año.
Y cupones de ám bas sérics de semestres anteriores 

satisfechos con posterioridad á la citada última quema.

Lo que se anuncia para el debido conocim iento del público.
Madrid 15 de Setiem bre de 1869. — El Secretario in 

terino , Teodoro Rubio.

SECCION C EN TR A L D E COMUNICACIONES 
(c o r r e o s ).

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  15 de Setiembre 
Número. NOMBRES. Destinos.

241 Anacleto Casas............................Búrgos.
242 Anselmo Trujillo ........................Málaga.
243 Alfonsa G a rc ía . ........................Cebron.244 A ntero A rra b a l.. ....................... Avila.
245 Custodio Lazano......................... Alhama.
246 Copde de L uque..........................Sevilla.
247 Elias M artin .................................Yicálvaro.
248 Eusebio B o n illa ..........................Coruña,
249 Guillermo Conpayni.................. Corrales.250 Irene H errero .   ............... Santander.
251 Isidro L ó p ez ................................Valladolid.
252 Jesusa E g u izába l....................... San Sebastian.253 Manuel Q u in tana ........................Sytuey.
254 María C in to .................................. Ayerbe.
255 Manuel G alan..............................Cáceres.
256 Pedro Ti Hit..................................Callao.
257 Roque Saonué............................Roa.
258 Valentín Ibañcz..........................Cañete.
M adrid 15 de Setiembre de 1869.«=E1 Inspector Jefe, 

Juan M oratilla.

SECRETARIA DEL CONSERVATORIO DE A RTES.
Desde el dia 16 del corriente hasta el 30 del mismo 

estará abierta en la Secretaría de este establecimiento, 
de once á dos de la tarde , la m atrícu la  para la carrera 
profesional de Comercio y siguientes enseñanzas de artesanos:

A ritm ética y Geometría.Dibujo.
Química aplicada á las artes.
Física aplicada á las artes y oficios.
Mecánica aplicada á las m áquinas más usuales, 
Economía popular.



Elementos de Geometría descriptiva y sus aplicacio
nes á las artes.

Fabricación de hierros y  aceros.
Las lecciones empezarán el día % de Octubre.
Madrid 13 de Setiembre de 1869.== El Secretario, 

Mariano Borrell.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Se hace saber en virtud del presente anuncio que al 
dar principio á formar las cuentas del Pósito corres
pondientes á 1868-69 del pueblo de Sabiote,en esta pro
vincia, se ha notado la falta de un billete del material 
expedido por la Dirección general de la Deuda á favor de 
aquel Municipio, con el núm. 3.047, por valor de 752 es
cudos, cuyo capital le fué reconocido en equivalencia de 
las antiguas acciones del Banco de San Carlos ; e igno
rándose dónde pueda hallarse, se ha incoado el oportu
no expediente por el Alcalde de dicho pueblo con co
nocimiento de esta Diputación provincial, que ha dis
puesto dirigirse á la Dirección de la Deuda á fin de que 
se hagan las anotaciones preventivas en el talen del
enunciado billete.

Lo que se anuncia por medio de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para que surta los ofectos correspondientes.

Jaén 6 de Setiembre de 4869.=P. O., Agustín Jimé
nez de los R íos. J—1*

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de 

Facultativo titular de Miranda del Castañar, partido de 
tercera clase, en esta provincia, he acordado reproducir 
el primer anuncio que se insertó en el Boletín oficial, 
núm. 148, correspondiente al 30 de Junio último, y ha
cer un nuevo llamamiento por término de £0 dias, de 
conformidad con lo prevenido en el art. 30 del regla
mento de partidos médicos vigente.

Salamanca 7 de Setiembre de 1869.=Baldomero 
Menendez.

Anuncio que se cita.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de Miranda del Castañar, dotada con 300 escudos anua
les pagados por trimestres de fondos municipales por 
la asistencii de 70 familias pobres, siendo potestativo 
del Médico-cirujano contratar ¡con los demás vecinos, 
cuyo número es de unos 300.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes acompañadas 
de los documentos que previene el reglamento de 11 de 
Marzo de 1868 al Presidente del Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Miranda del Castañar 19 de Junio de 1869.=E1 Al
calde, Antonio Rebollero. M—333

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Sección de Fom en to—Montes.
El dia &S del presente mes, á las doce de su mañana, 

tendrá efecto la subasta doble y simultánea en este Go
bierno y ante el Alcalde de Santa Cruz de la Zarza para 
el arrendamiento de los pastos de la dehesa boyal de la 
misma villa, bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno y en 
la Secretaría del citado Ayuntamiento; siendo una de 
las principales que las proposiciones se presenten en 
pliegos cerrados, acompañándole carta de pago del in
greso hecho en la sucursal de la Caja de Depósitos de la 
provincia ó en la Depositaría municipal de dicha villa 
del 6 por 400 del importe del quinto que se trate de re
matar. La subasta se verificará separadamente para cada 
quinto, expresándose á continuación el nombre de cada 
uno, el número y clase de ganados y el tipo de tasación.

NÚMERO PRECIO TIPO
, , p o r  cabeza, p a ra  la subasta.

QUINTOS. y dase de ga- _  _
nados. Eses. Mils. Eses. MUs.

A guzadores... 789 lanares. 0‘900 740400
Navajos  768 id  0‘900 694*200
Hermanas.  765 id  0*900 679 500
Chupado  839 id  0*900 755*010

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en la licitación.

Toledo 6 de Setiembre de 4869.=E1 Gobernador, Va- 
llejo. _________________  T—29

AYUNTAMIENTO POPULAR DE SEVILLA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento po
pular de esta ciudad , dotada con el sueldo anual de 
2.000 escudos.

Lo que se anuncia por medio del presente , con ar
reglo á lo determinado en el art. 400 de la ley orgánica 
de 21 de Octubre del año antepróximo, á fin de que los 
aspirantes presenten sus solicitudes oportunamente do
cumentadas en la Secretaría municipal dentro del plazo 
de 30 dias, que empezará á contarse desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 10 de Setiembre de 1869.=San Miguel.
S—73—3

a y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  l a  p u e b l a  d e  e c a .

Se halla vacante el nuevo partido creado de Medico- 
cirujano entre esta villa de la Puebla de Eca y el pue
blo de Chércoles: su dotación consiste en 300 fanegas de 
trigo de buena especie cada un año , satisfechas por los 
vecinos no pobres, 30 escudos por asistencia de familias 
pobres, pagados del presupuesto municipal de ámbos 
pueblos, y 16 escudos por alquiler de la casa-habitacion 
del Profesor. La residencia de este será en esta de la 
Puebla, distando su agregado Chércoles media hora.

Lo que se anuncia al público para que el Profesor 
que se halle autorizado para el desempeño de ambas F a
cultades remíta su solicitud ante el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa por término de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
pasado dicho término se proveerá.

La Puebla de Eca 1.° de Setiembre de 1869.=E1 
Alcalde, José Miguel. P —37—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MEIRA.

D. Eugenio Vicente Matos, Alcalde, y como tal Pre
sidente de dicho Ayuntamiento de Meira.

Hace saber que la corporación del mismo acordó 
publicar la vacante de su Secretaría, dotada con 4.000 
reales anuales pagados de los fondos municipales del 
distrito. .

Los que á ella aspiren presentarán á esta Presiden
cia sus solicitudes documentadas, con arreglo á lo pre
venido en el art. 400 de la ley municipal vigente, dentro 
del término de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia.

Meira 4.° de Setiembre de 4869.=E1 Presidente, Eu
genio Vicente Matos.=El Secretario interino, José Ci- 
drás. M—334—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NARON.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayunta
miento por destitución del que la venia desempeñando, 
la corporación ha determinado proveerla sin dilación 
en los términos, modo y forma que dispone la vigente 
ley municipal de 24 de Octubre de 4868 en sus artícu
los 98 al 402 inclusive, con la dotación anual de 439 es
cudos. Las solicitudes se admitirán por la Secretaría de 
esta corporación dentro de los 30 dias siguientes al de 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, á las cuales, extendidas en papel del sebo 9.°, 
habrán de acompañar los aspirantes la partida de bau
tismo y certificación del Alcalde primero de sus do
micilios, que compruebe hallarse en el pleno goce de los 
derechos civiles y no inhabilitados para los políticos.

Naron 30 de Agosto de 1869.=El Alcalde, Antonio 
García.=M anuel Leiva. Secretario interino. N—43—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CANILLAS DE ALBAIDA.

D. Felipe Arroyo R u iz , Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber se halla vacante la plaza de Médico-ci
rujano titular de esta villa y su anejo Archez, de segun
da clase, para la asistencia de 200 familias pobres, con 
el sueldo de 500 escudos que se satisfarán del Tesoro 
municipal, y las demás condiciones aprobadas por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia, que se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría dél Municipio.

Los pretendientes dirigirán á esta Alcaldía sus soli
citudes, en la forma y con ios documentos prevenidos en 
el art. 27 del reglamento de 44 de M b tzo  de 4868, en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Canillas de Albaida 2 de Setiembre de 4869 ==Félipe 
A rroyo .= E l Secretario, José M. Perez. C—408

ALCALDÍA POPULAR DE LA VIÑUELA.

D. Antonio Ruiz González, Alcalde popular de esta 
puebla &c.

Hago saber que encontrándose vacante la titular de 
Medicina y Cirugía de esta población, dotada con 500 es
cudos pagados por trimestres cumplidos de los fondos 
municipales, por la asistencia de las familias pobres y 
los asuntos de oficio que ocurran á la Municipalidad y 
á la Alcaldía, y además las igualas voluntarias que el 
Facultativo contrate con los vecinos pudientes, de orden 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia so 
publica dicha vacante por término de 30 dias, a contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de dicha provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de que los as
pirantes á ella presenten sus solicitudes en la Secretaría 
del Ayuntamiento con copia legalizada de sus títulos y 
documentos de sus méritos contraídos en su'Facultad.

Dado en la Puebla de la Viñuela á 30 de Agosto 
de 4869.=Antonio R uiz.=P or mandado de dicho señor, 
Pedro Alvarez de Toledo, Secretario. V—70

ALCALDÍA POPULAR DE F1GUERAS.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa por renuncia del que la desempeñaba , do
tada con el sueldo anual de 800 escudos, se anuncia al 
público por medio del presente, en conformidad á lo 
que determina el art. 400 de la ley orgánica de 24 de 
Octubre del año último, con el fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes oportunamente documentadas 
dentro del plazo de 30 dias, que principiarán á contar
se desde la publicación de este anuncio en Ja G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Figueras 7 de Setiembre de 4869. = E 1  Alcalde, 
Eduardo Rodeja. F —42—3

ALCALDÍA POPULAR DE JIMENA.

D. Juan Márquez Tovar, Alcalde segundo acciden
tal y Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante el destino de 
Secretario de este Ayuntamiento por separación del que 
lo desempeñaba, dotado con 800 escudos anuales con
signados en el presupuesto municipal corriente, se anun
cia al público por término de 30 dias, contados desde 
hoy , con objeto de que durante dicho plazo los aspi
rantes hagan sus solicitudes documentadas, en fin del 
cual se hará la elección en propiedad, prévio lo orde
nado en el art. 401 de la ley municipal vigente.

Jimena 8 de Setiembre de 4869.=Juan Marquez.= 
Vicente Domínguez, Secretario interino. J—43—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE BARRAX.

D. Santiago Albaladejo, Alcalde constitucional de 
esta villa de Barrax, en la provincia de Albacete.

Hago saber se halla vacante la plaza de Médico ci
rujano titular de esta población, dotada con el sueldo 
anual de 400 escudos pagados por mensualidades venci
das del presupuesto municipal, como partido de primera 
clase, por la asistencia de 200 familias pobres y casos de 
oficio.

Los aspirantes remitirán á la Secretaría de este 
Ayuntamiento sus solicitudes documentadas, según pre
viene el art. 27 del reglamento de 41 de Marzo de 4868, 
en el preciso término de 20 dias, contados desde la inser
ción del presente anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Para conocimiento de los mismos se advierte que

esta población consta de 690 vecinos, con los cuales po
drá celebrar contratos de igualatorio, el cual ascenderá 
á 4.000 escudos próximamente.

Barrax 7 de Setiembre de 4869.==E1 Alcalde, San
tiago Albaladejo.=Por su mandado, ElisoGil, Secretario 
interino. A—74

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que se 
presenten en esta Administración en el término de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
para enterarles de un asunto que les compete referente 
á herencias, mejoras y legados, por sí ó por persona au
torizada, los sujetos siguientes ó sus herederos:

D. Miguel Gómez Alcaide.
D. Antonio García.
D. Manuel y Doña Manuela Zaragoza, y Doña An

tonia Godoy.
Doña AnaVergara.
D. Francisco de Paula Jiménez.
Doña María Moreno.
D. Cristóbal Cuesta.
Doña María y Doña Rosario Suorez.
D. Manuel Henriquez.
Doña Josefa Diaz Carrasco y D. Diego Zapata.
Herederos de Doña María del Cármen Melendez.
D. José Sánchez Aguilar.
Herederos de D. Alejo Perez.
D. Angel y Doña Dolores Montes y Vidal.
Doña Carolina Montañez.
Doña Leonor Jiménez y Mata.
Herederos de D. Cristóbal Villalobos.
Sra. Marquesa de Chinchilla.
D. Francisco de Navas.
Herederos de D. José Perez.
Herederos de D. Francisco Bellosima.
D. José Diaz González.
Herederos de D. Nicolás Mirabete.
Al propio tiempo se suplica á todos los Alcaldes y 

demás Autoridades den publicidad á es te ; y si saben el 
paradero de alguno de los sujetos que se mencionan> so 
sirvan ponerlo en mi conocimiento.

Málaga 5 de Setiembre de 4869. =  P. S., Adolfo de 
Perinat. M—X—49—3

JUNTA ECONÓMICA DEL PARQUE DE ARTILLERÍA 
DE BARCELONA.

Debiendo procederse á la contratación del trasporte 
de siete cañones de 45 centímetros, con peso de 2.930 
kilógramos cada uno, desde el Parque de esta plaza á la 
fundición de bronces de Sevilla; ocho id. desde el de 
Tarragona á la misma fundición, y 46 desde el de Tor- 
tosa, con el mismo peso, se convoca por el presente 
anuncio á la pública y formal licitación que tendrá lu 
gar á las doce de la mañana dei día 27 del mes que rige 
en el citado Parque de esta plaza ante la Junta econó
mica del mismo, en virtud de lo dispuesto por el Exce
lentísimo Sr. Director general del cuerpo en 22 de Ju 
nio próximo pasado.

Las proposiciones se entregarán en pliego cerrado 
al Presidente del Tribunal hasta 40 minutos ántes de 
la hora fijada , para lo cual se constituirá el Tribunal 
de subasta con 30 minutos de anticipación a la indicada 
hora; debiendo acompañarlas sus autores del corres
pondiente resguardo dei depósito, equivalente al 5 por 
400 del tota) valor del trasporte.

El pliego de condiciones y modelo de -proposición 
estarán de manifiesto en las oficinas del indicado P ar
que, donde podrán enterarse de ellos las personas in te 
resadas todos los dias no feriados.

En dicho pliego se expresan los precios límites, el 
depósito en garantía y las demás condiciones con arre
glo á las cuales ha de adjudicarse el remate.

Barcelona 3 de Setiembre de 4869.=Por acuerdo de 
la Junta, el Oficial primero segundo efectivo do Admi
nistración militar, Pablo Pedraza. B — 61

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONÉS, EN LIQUIDACION.

Estado de la Sociedad el 31 de Agosto de 4869.
Escudos.

ACTIVO.   *
Acciones emitidas...................................  4.200.000
Caja y cuenta con la Caja de Depósitos. 5.678*406
Cuentas corrientes.................................. 77/144*640
Préstamos.........................................  . . .  8.084*742
Obras públicas.......................................... 323.646*444
Inmuebles....................................................   42 324*800
Moviliario.................................................. 2.436*510
Varios........................................................  5.303.473*284
Pérdidas y ganancias.  .................. 349.776*884

7.344.929*320

PASIVO.
Capital...........................................................  6.000.000
Acreedores diversos................................ 4.306.779*206
Obligaciones em itidas............................  3.545
Cuentas corrientes..................................  4.605*144

7.311.929*320

Por la Comisión liquidadora, el Presidente, Fernando 
Moragas y U bach.=E l Jefe de Contabilidad , C. Blanco.

X—493

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
J u z g a d o  d e  p r im era  instancia de la villa y  pa r t ido  de  San 

Feliú de Llobregat.— Por el presen te  se cita á D. Ped ro  Olle, veci
n o  que  es de Collvato; á D. José  Rodó, que lo e s d e P i e r a ; á  Doña 
M aría  Teresa  Vidal  y Castells, v iuda  de Arimon, de  Sabadel l;  á 
Doña Rosa Vi clal y Castells, de  Soler, de E s p a r ra g u e r ra ;  Doña 
V icen ta  V idal y Castells, de M o m b u y ; Doña Magdalena Vidal y  
C asas  y D. Ramón Vidal y Casas, de  Barcelona, y Doña María 
Vida l ,  v iada  de Pons, también  de Barcelona, p a ra  que en el dia IS 
de  los corr ien tes ,  a l a s  diez horas  de  la m a ñ a n a ,  concu r ran  
p e rsonal  ó legalmente  rep re sen tados  con sus correspondientes  
c réd i tos  en la sa la -aud ienc ia  de  este  Juzgado p a ra  ce lebrar  la

ju n ta  general  da  acreed o re s  que  es tá  m a n d a d a  con providencia  
d ic tada  en el expediente  incoado en el mismo y  po r  an te  la fé 
del au to r izan te  de  concurso volunta r io  de  acreedores  de  la he 
rencia  dejada  p o r  D. Sa lvador Vidal  y  F e r r e r , y  a instancia de 
D. Cristóbal Vidal y Castells; en la inteligencia que  de  no  veri fi 
car lo  en  aquel acto no serán  admit idos los que quieran  verif i
carlo después.

Dado en San Feliú de Llobregat á 1.’ de Set iembre  de  1869 . =  
Francisco  R o g n e r .= P o r  m an d ad o  de S. S. y  ausencia  del actua
rio D. Juan  M anuel J o r s ,  Serafín de  Bodal lés , Escribano.

X — 492

E n  v i r tu d  d e  p rov idenc ia  de l  m uy  ilustre Sr. D. Antonio 
C h ie san o v a  y  Sánchez, J u e z  de  p r im era  instancia  del d is tr ito  de 
la s  Afueras  de  la p resen te  ciudad,  d ic tada  en el dia  4 1 del ac
tual en el exped ien te  s ob re  nom bram ien to  d e  tu to r  y  c u ra d o r  
de  la m en o r  Doña C oncepción  F laquer  y Aute r ,  y  pa ra  que  se  
la declare  he red e ra  abin testa to  de  su  p a d re  D. Pablo  F laque r  y  
P ra t ,  na tu ra l  y vecino  de la villa d e  Badalona , el cual  falleció 
en alta m a r  en 6 d e  E nero  de  1868 n a v eg an d o  de  Sant iago de 
Cuba p a ra  Santo  Domingo, y e n d o  d e  p r im e r  m aqu in is ta  en  el 
vapor  P á ja ro  del Océano , se cita y llama á  los que  se c rean  
con de recho  á h e r e d a r  á dicho finado p a ra  que  c o m p arezca n  
á deduci r lo  en méri tos  del indicado exped ien te  d e n t r o  del t é r 
mino  de 20 dias; prev in iendo  á los que tengan  notic ia de  la exis
tencia  de  disposición te s tam en ta r ia  lo pongan  en-conocim ien to  
del mismo Juzgado d e n t ro  de l re fe r ido  té rmino,  ba jo  aperc ib i
miento  d e  lo que  h a y a  lugar.

Barcelona 13 de  Se tiembre  de  1869 .=V .°  B . ° = C h ie s a n o v a . =  
Vicente  Jaim e,  Esc r ibano .  X — 494

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez ,  condecorado con la c ru z  y  p la 
ca de  Miliciano nacional, y  Juez  de  p r im era  ins tancia  en comi
sión de esta  villa de  Atienza y su pa r t ido .

E n  v i r t u d  del p resen to  se c ita ,  llama y  emplaza á B al tasar  
Rubio y  Gavete, na tu ra l  de  T ierga ,  vecino  de  Hiendelaencina,  
soltero, jo rna le ro ,  de  20 años de  edad ,  y p rocesado  por  desacato  
ménos g ra v e  á la Auto ridad ,  pa ra  que  en té rm ino  de  30 dias se 
p resen te  en  este Juzgado á fin de  hacerle sabe r  las penas  que  
el P ro m o to r  fiscal solicita se le impongan; y  de  no hacerlo  se 
con t inuará  la causa en  su ausencia  y  rebe ld ía  y  le p a r a r á  el p e r 
juic io que  h ay a  lugar.

Dado en Atienza á 6 de  Se t iembre  de  1869.=Ildefonso  S a in z .=  
Por  m an d ad o  de S. S . , E v a r i s to  Pascual Vela. A — 66

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
La próroga de la convocatoria del Cuerpo legis

lativo francés es lo que más ocupa á la prensa del 
vecino Imperio. Los periódicos oposicionistas criti
can esta determinación, y los ministeriales procuran 
explicarla por la necesidad en que se encuentra el 
Gobierno de prepararse convenientem ente para de
signar los puertos en el Gabinete que deberán ofre
cerse á los representantes m ás distinguidos del te r
cer partido. Los telégram as de Saint-Cloud aseguran 
que el Em perador se halla perfectam ente, y que den
tro de dos dias podrá volver á todas sus ocupacio
nes ordinarias. Por lo demás, las noticias de F rancia 
carecen de interés.

La prensa prusiana se dedica á dar cuenta de las 
revistas hechas por el Rey Guillermo á sus tropas, 
de sus viajes, excursiones &c., y  también de la pró
xim a legislatura; pero en cuanto á este último p un 
to todo son conjeturas. Algunos diarios austríacos 
aseguran que los Estados-Unidos han protestado 
contra la medida adoptada por Turquía respecto de 
los extranjeros residentes en territorio otomano; los 
esclavos se ocupan mucho en com entar el aniversa
rio del reform ador Juan IIuss, protestando tam bién 
contra las pretensiones moscovitas, que quieren con 
manifestaciones más ó ménos oficiosamente dispues
tas y organizadas destru ir los trabajos de unión 
entre los verdaderos esclavos en provecho del ava
sallador y asiático panslavismo.

Una noticia de gran importancia y de interés 
universal publica un diario extranierc La Ira gata
egipcia L a tif  ha atravesado en el canal de Suez á 
todo vapor la distancia desde Puerto-Saíd á Kautara.

Saludamos con verdadero júbilo aquel prim er 
paso por una via que quizás encierra en sí raudales 
de nuevas y desconocidas riquezas con que nos 
brinda el comercio del Asia.

El Ministro de Cultos de Austria acaba de dar un 
decreto retirando la subvención que el Estado con
cedía al convento de carmelitas de Cracovia, donde 
tuvo lugar el ruidoso acontecimiento de que ya tie 
nen noticias nuestros lectores.

Además de esto, los pueblos no perm anecen ocio
sos sobre este asunto; el Consejo m unicipal de Gratz 
ha votado la petición sigu ien te:

4.° Que los conventos estén dependientes en un 
todo de las leyes fundam entales del Estado.

2.° Que se anule el Concordato.
3.° Que se anule tam bién el artículo de la ley de 

Asociaciones, cuyo artículo hacia una excepción en 
favor de los conventos.

La opinión pública en Austria es reconocidamente 
a n t i c l e r i c a l .

Según L a  C orrespondencia B ou illier , existe hoy 
en la clase media y la obrera en Prusia una gran agi
tación.

Se tra ta  de dirigir una petición al Parlam ento 
para que sostenga enérgicamente al partido liberal. 
Tres son las cuestiones principales sobre que han do 
ocuparse: es la prim era la de los conventos, cuya 
supresión se in ten ta , así como la expulsión de Jos 
jesuítas del territorio prusiano.

Quieren concluir para siem pre , y á todo trance, 
con los conventos; y es seguro que la Asamblea se 
ocupará de esta cuestión muy pronto.

Según los datos publicados por los mismos c le ri
cales, existen en este momento en Prusia 97 conven
tos de hombres con 780 frailes y 23’6 novicios; y 786 
conventos de mujeres, con 5.086 religiosas y 864 no
vicias. Los franciscanos son los más numerosos, y 
poseen ellos solos 30 conventos con 295 hermanos.

I N T E R I O R .
MADRID.—Con gran solemnidad se verificó ayer, 

según habíamos anunciado, la apertura de los Tribuna
les en el Supremo de Justicia, con asistencia del Sr. Mi
nistro del ramo, de los Ministros de dicho Tribunal, la 
Audiencia del territorio, el Ministerio fiscal, la Junta de 
gobierno del Colegio de Abogados de esta capital, los 
Jueces de primera instancia y gran número de subal
ternos y dependientes de la Administración de Justicia.

El Presidente Sr. D. Pedro Gómez de la  ̂Serna leyó 
un brillante discurso acerca del poder jud ic ia l, que in
sertaremos en uno de los próximos números de la Ga
c e t a , y por el cual mereció unánimes felicitaciones de 
los concurrentes á la ceremonia.
 Se ha repartido el primer cuaderno de la impor
tante obra titulada Guerras m arítim as de la  Repúbli
ca y el Im p er io , escrita por el Contraalmirante Jurien 
de la Graviére, y traducida y anotada por el Sr. Mor- 
quecho y Montojo, Teniente Coronel de Estado Mayor 
de Artillería de la Armada.

Esta obra tiene para nosotros un doble interés, pues
to que en ella se relata la mayor parte de los hechos de 
nuestra última guerra marítima con Inglaterra, que, si 
por desgracia fué fecunda para España en desastres, al 
ménos dejó muy alta su bandera á costa de los torren
tes de sangre generosa en que sus hijos supieron empa
parla, siquier fuese en pro de una causa extraña.

La obra constara de dos tomos, y la acompañan los 
planos perfectamente litografiados de las acciones m ás 
notables llevadas á cabo en la época que abraza.

Publícase por cuadernos de 64 páginas, á 6 rs. cua
derno, tanto en Madrid como en provincias.

Suscríbese en la imprenta de los Sres. Rojas, Val- 
verde, 46, y en las principales librerías.

ANUNCIOS.

COMISION LIQUIDADORA DE LA CAJA DE SEGU- 
ro mútuo de quintas y Sociedad-establecimiento de 

D. Francisco de P. Mellado.—Madrid 9 de Setiembre 
de 4869.—Muy señor nuestro: Declarada en liquidación 
esta Sociedad por el Excmo. Sr. Gobernador de Ja pro
vincia á consecuencia de la falta de cumplimiento de 
los estatutos y reglamentos de la misma por su Direc
tor que fué D. Francisco de Paula Mellado, dispuso di
cha Autoridad se convocase á jun ta general de impo
nentes para ante ella demostrar las razones que le ha
bían impulsado á adoptar aquella determinación, y a la 
vez se designase por la misma una comisión de su seno 
que se hiciese cargo de todos los documentos y valores 
de la expresada Sociedad, y procediera á liquidar defini
tivamente los créditos y débitos que resultasen.

Reunida, pues, la junta general de imponentes en 49 
de Julio último, y enterados de cuanto queda relacio
nado anteriormente, acordaron por unanimidad el nom
bramiento de liquidadores á favor de los Sres. D. Roge
lio García Prieto y D. Evaristo Willamarin, y como su
plentes á D. José Perez y D. Adolfo León Cortés.

Incautada ya la comisión de todo lo perteneciente á 
la Sociedad, y examinados, aunque muy someramente, 
el sin número de legajos y libros que constituyen la 
documentación de la misma; y después de largas y de
tenidas sesiones sobre el medio que debería adoptar 
para llevar á efecto en un breve plazo y satisfactoria
mente su com etido, encuentra como único aceptable 
para conseguir aquel fin dirigirse individualmente á 
cada uno de los señores imponentes, como así lo efec
tuamos, suplicándoles se sirvan presentar en las ofici
nas de esta liquidación, establecidas en la calle de San
ta Teresa, núm. 8, piso bajo déla derecha, desde las diez 
de la mañana á una de la tarde los dias no feriados, 
los documentos de los créditos que cada uno tenga, pu- 
diendo verificarlo por medio de representantes con au
torización simple de cada interesado, y tan sólo con el 
visto bueno del Alcalde del punto donde resida y sello 
del Ayuntamiento.

Si los señores imponentes; como es de esperar pues
to que conviene á sus intereses, se apresuran á facilitar 
los documentos que se les piden tan sólo para exhibir
los á la. Comisión liquidadora y tomar .nota de ellos, esta 
tendrá la grata satisfacción de poder dar terminados sus 
trabajos en un brevísimo plazo; habiendo adoptado este 
medio como único para no defraudar los intereses de 
los im ponentes, que en otro caso se harían ilusorios, 
puesto que una lenta liquidación absorbería, no sólo 
mucho tiempo, sino también una gran parte de su ca
pital.

Para la presentación de los documentos expresados 
anteriormente se fija el plazo improrogable de un mes, 
pasado el cual se procederá á la liquidación y reparto 
entre los acreedores que hayan justificado sus derechos; 
entendiéndose desde luego que el que no los presente 
se le considerará como liquidado.

Son de V. con Ja mayor consideración sus atentos 
SS. SS. Q. B. S. M.=Rogelio García Prieto.=Evaristo 
Willamarin. =  El Delegado , Norberto Sancho. 
______________________________________________ M — X—5o

Re c t o r í a  d e l  s e m i n a r i o  e c l e s i á s t i c o  d e
Aguirre , en Vitoria.

D. Francisco Antonio Saenz de San Pedro, Rector 
del Seminario eclesiástico de Aguirre, en esta ciudad de 
Vitoria.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo por el 
término de 30 dias, que se contarán desde esta fecha, á 
los que se crean con derecho á Jas becas y dotaciones 
instituidas por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de 
Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán 
á esta Rectoría.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados 
firmo el presente edicto, de acuerdo con el patrono de 
sangre D. Telesforo Andía y Eguía, en Vitoria á 45 de 
Setiembre de 4869.=Franeisco Antonio Saenz de San 
Pedro. X—491—3

H a b i e n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  PRIVILEGIÓ
de juro siguiente, la persona en cuyo poder se 

encuentre le entregará en la calle de Felipe III, núme
ro 8, cuarto segundo:

Un juro de 444.948 mrs., su fecha 9 de Octubre 
de 4608, en cabeza de D. Alonso Guerra de la Vega, si
tuado sobre alcabalas de Salamanca. X—489

G A C ETA  DE M A DRID .

SE SUSCRIBE
En Madrid, en ia Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad, G. JOonné Schmitz, 22, ru9 
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

. 4. . ) P o r  u n  m e s ..................  1 eses. 200 mils.
ü z a a n a . .  |  p o r  t r e s  m e s e s   3 600

P r o v in c ia s , inc lu sas  ( P o r  t r e s  m e s e s   6
la s  Is las B a leares  l P o r  seis  m ese s   1 2
y  C a n a ria s ......... ( Por un año................. 22

U l t r a m a r . .   P o r  t r e s  m e s e s   9
F r f r n n i c m  f P o r  t r e s  m e s e s   7 200E x tr a n je r o .............. j Poj. geig megeg   ̂4 400

Eos anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

Sanios Rogelio y  Cornclio, com pañeros , y  San C ipriano , Obispo

OBSERVATORIO D E  MADRID.

O bservaciones m eteoro lóg icas del d ia  4 5 de Setiembre de 1869.

ALTURA TEMPERATURA 
y h u m e d a d  del

del b a r ó 
metro  r e 

a ire . DIRECCION ESTADO

HORAS. ducida á 
0o y  en 
milíme

t ros .

TERMÓ

seco.

METRO

l lu ra.0

y clase  de l viento . de l  cielo.

6 m \ 709,3 17®,0 12°,0 N. E .  . . Calma. Despejado.
9 i d . . 710,0 20°,6 13°,8 S. S. E . . I d e m . . . Idem.

4 2 dia . 708,8 31°,4 16°, 3 O. S. O.. B i i s a . . . Idrm.
3 ta rd 707,5 33°, 4 17°, 7 0 . s. 0 .. I d e m . . . Idem.
6 i d . . 707,2 28",2 15",2 S. O......... I d e m . . . Idem.
9 a c c . 707,8 2 3 \0 12°, 8 O. N .O . . Idem . . Idem.

T e m p e r a tu r a  m áx im a  del a i re ,  á la som br  a .........................  33,9

I d e m  m ín im a  de  i d . ............................................ ............................ 46,0

D ife ren c ia .............................................................................  4 7,9

T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e  la t ie r r a ,  á cielo d e s c u b i e r t o . . »

Id em  m á x im a  al s o l , á 1 ,47 m e t ro s  de  la t i e r r a ...................  39,8

Idem id. d e n t ro  de  una  esfera  de c r i s t a l .................. 57,2

D i f e r e n c i a . .. . . .............................. .....................................  4 7,4

Lluvia en la s  24 ú lt im as h o r a s ,  e n  m il ím etros ................  »

N o ta . E n  los 10 últ im os años,  d e sd e  el 4 860 h a s ta  el c o r 

r ien te  inclusive,  las t e m p e r a tu r a s  o b s e r v a d a s  en el dia a n terio r  

al d é l a  fecha  fue ron  las s iguientes  :

AÑOS.

6 m

H()R AS D 

1 2

E OBSI

3 t

íRVACI

6 t

4 6°,9 
26 ,7  
4 8 ,5  
23 .2
22.3
28.4 
28 ,6 
19 ,7 
15,0  
29 ,6

raporadi

tas:

ON.

9 n 1 2 n

4860 
4 861
4862
4863
4864
4865 
4 866 
4867 
4 868 
4 869

Las ten  

reccion y  ’

4 5 \3  
4 3 ,9 j 
44,61 
15.0

9 ,8  
47 ,5  
15,9¡ 
42,6: 
12 ,2! 
45 ,8 '

ipera tu i

yelocida

4 6o,4 
49 ,4 
47 .2
4 9 ,2 
4 6 ,0 
22 ,9  
24 ,6 
4 7 ,4 
4 3,4 
21 ,5

ras exti 

d de l v

20. 2
28 .2  
22 ,9 
23 ,4  
22 ,4 
29 .6  
31 ,0 
20 ,1 
4 5 ,2  
31 ,0

~emas, 

iento fu

4 8°,6 
29 ,9
24 ,7 
27 ,0
25 ,7 
31 .8 
3-2 ,7 
24 ,2 
4 7 ,6 
34 ,4

agua ev

eron es'

4 4o,4
22,8  
1 6 ,1 
20 ,3  
4 8 ,0
23 ,3
24 ,4 
15 ,6 
14 ,3
25 ,1

a y  llov

4 4o,2 
4 9 ,3 
4 0 ,4 
46 ,7 
4 4 ,8  
24 ,2 
21 .3 
4 4 ,6 
4 3 ,8 
20 ,8

ida, di -

AÑOS.

TEMI

M áxi
ma.

>ERATU

M íni
ma.

RAS.

M áx i
ma al 

sol.

AGI

Evapo
rada .

[JA.

L lo v i
da.

VIENTO

Dirección .
Ve
loci
dad.

1860 
1861 
1862 
4 863 
1864 
4865 
4 866 
4 807 
4 H0H 
1509

21 f,G 
31 .8 
28 ,0 
28 ,9 
26,5  
33 ,8 
33 ,6 
24 ,9 
4 7 .6 
35 ,2

14 VI 
12,8  
14 ,0 
43 ,9 

9,1 
16 ,8
14 ,0 
11 ,6 
12 ,0
15 G

27°,2 
36 ,7 
34 .2 
38 ,1 
32 ,8 
41 .8 
43 ,5 
34 ,3 
21 9 
44,8

m m

2o,0 
9 ,0 
5 ,2
4 ,4
5 ,7 
5 ,0 
8 ,7 
2 2 
4 5 
7 ,2

mm

1,1
0,0
2.7
0,0
0,0
0,0
0,0
6.5

0,0

N - E ................
ONO-SO.. . .
NNE-SSO___
S E - S ...............
SSO.................
s ...................
O ...................
ESE..............

5'L-O............

km
»
»
»
»
))
»

382
331
506
290

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en el m ism o  O bservatorio  ##- 
bre el estado  a tm o sfér ico  á las nueve de la m a ñ a n a  en v a r io s  
p u n io s  de la  P en ín su la  y  del e x tr a n je r o  el d ía  15 de S ítie m -  
bre de 1869.

L O C A 

L I D A D E S .

Altura  
b a ro 

métr ica  
á 0o y al 

nivel 
de  l m a r  
en milí
m etros .

Tem
p e r a 
t u r a  

en g ra 
d os  

cen te 
s im a 

les.

D i re c 

ción del 

v ien to .

F u e rz a

de l

v i e n t o .

E s ta d o

del

cielo.

E s t a d o  

do 

la m a r .

B ilbao ......... 764,3 17,4 N ......... B r i s a . . , Cubierto. P.° olej.
O v ie d o ___ 764.7 4 6,6 S. E ----- í d e m . . . I d e m . . , . »
C o r u ñ a . . . . 763,6 18,7 s. 0.... í d e m . . . íd e m — Tranq.*
S a n t i a g o . . . 766,8 4 6,9 S . O . . . . Calma. . N u b e s . . . »
Lisboa . . . 766,3 4 8.0 ' N ......... Viento . Ais. nubs T r a n q .a
B a d a jo z . . . 759,0 28,0 S. E . . . B r i s a . . . Despej.0. »
S. F e rn a n d o 765,1 21,5 N. E . . . Id e m . . . Poco n.°. T ran q .a
Sevil la ......... 763,4 25,4 S . O . . . . Calm a. . D espej.0. »
T a r i f a .......... 763.0 25,1 E........... V ie n to . Idem.. P  n l m
G r a n a d a . . . 767.5 26,0 S............ Calma,. I d e m . . .

r . o ie j. 
»

A l i c a n t e . . . 765,8 28,8 E ........ Brisa.  . I d e m ___ T r a n q . a
M u ic i a . . . . 765,5 27,2 N. E . . . í d e m . . . Casi cíes.
V a le n c i a . . . 764,8 27,0 0 ........... Id e m . . . Despej.0. »
P a lm a ......... 764,6 26,7 N. K . . . Viento. Idem ___ T r a n q *
B a r c e l o n a . 763,7 24,2 S. 0 . . . B r isa . . . Cási des. Idem.
S o r i a ............ 762,3 21 2 O . . .♦.. Calma . P o p n e i0
B ú r g o s ___ 766,3 20Í4 S. 0 ... B r i s a , . .

1/ J “ *
íd e m ___

Valiadol id  . 766,8 20,0 S. D.s. Calma,. Idem ___ »
Sa lam anca . 764,0 22.8 O. N. O, I d e m . . . Id e m ___
M a d r i d ___ 765,5 20,6 S. S. E . I d e m . , . Id em ___ »
C i u d - R e a l . 764,1 20,2 O............ B r i s a . . . I d e m ___ »
A l b a c e t e . . . 765,2 26,0 s ........ C alma. . Id e m ___ »
B r e s t  7 h. . 758,1 15,6 0, s, 0. Idem., Cubie rto Oleaje.
B ayona  (id.) 765,0 33,0 N. 0 . . . B r i s a . . . I d e m . . . . G. oleaj
Cet te  (id.),. 767,4 >) N- E . . . B.íl suav Despej,0. Calma.
M a r s e P ( i d ) 764,1 19,2 N .E ... I d e m . . . I d e m . , . . Idem.

OBSERVATORIO DE MARÍNA DE SÁN FERNANDO (1). 
Observaciones m eteorológicas d d  dm  s de Setiembre ríe 1869 (2).
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!
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1
D ire c 
c ió n ,

NT O *

Fuerza
(3)

ESTADO
del

CJELO.

milíms mil ím s. g ra m s .
m . n . 759,37 22°,9 18,06 90 !E . . . . 30 C.° 11. r.

2 759.62 23 ,2 17.63 85 í E .  . . . 36 C.° r. y t.
4 759.55 23 .2 17,63 85 IE . , . , 40 Idem.
6 759,42 23 4 15,27 73 ! E . . . . 40 Idem.
8 759,90 26 ,4 15.47 63 ¡ E N E . . 26 C. c.° cel.

40 760 31 26 .8 16.99 67 N . . . 34 Idem.
m. d. 760,16 28 ,4 4 6 99 61 : NNO.. 40 ídem.

2 759,85 26 .9 4 6,76 65 ■N O . . . 58 Idem.
4 760,31 26 ,8 4 5,16 60 •N O . . . 36 Cu! ferio .
6 760.59 24 ,6 4 5,52 70 | ONO,, 36 Cási eub.
8 701,94 23 ,3 46.38 79 ¡ONO.. 4 6 Ms. nbs.

10 762.77 23 ,2 46,89 82 ONO.. 20 Ais. nbs,
m.  n . 762 SS 23 ,0 4 4,35 71 ; N O . , . 50 Nubes.

(4) Elevación sobre  el nivel medio  del m ? r = 2 8 ,4 8  metros.
(2) Las observaciones del dia 6 so publicaron en la G a c e t a

an ter io r .
(3) Pres ión sobro un eu-ubado  do un decím etro  de lado.

i T e m p e ra tu ra  m á x im a  del d ia ...............................  29°,7
; T e m p e ra tu ra  mín im a del d ia ............................... 2 2 ,3

T e m p e ra tu ra  m áxim a  al sol  5o ,6
í E vaporac ión  en las 24 h o ra s   7 ,5 mil ím etros.
! Lluvia en las 24 h o r a s .............................................. 4 ,6 idem.

1 DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los pa r te s  recib idos,  a y e r  llovió en  h  Coruña,  Gerona 

y Orense.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  ofic ia l del d ia  15 de Setiem bre de 1SC9.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títu los  d e l  3 p o r  100 conso l idado ,  p u b l ic a d o ,  22-95 ; 23-50, 
55 y  26-50 p e q u e ñ o s ;  á p lazo ,  22-85 lin cor. fir.

Idem del 3 p o r  100, p ro ce d en tes  del d i f e r id o ,  no pub l i
c a d o ,  22-65.

Idem del 3 po r  100 consolidado e x t e r io r ,  pub l ic a d o ,  29-00.
Billetes h ipo tecar ios  del Banco de  E spaña  id  , 97-50.
Idem id. de  la s egunda  s é r ie ,  id . ,  S6- 0 0 ; no pub l icado ,  

85-80 p. * 4
Bonos del T e s o r o ,  d e  á 2.000 r s . .  6 p o r  100 in te ré s  anual,  

pub l icado ,  53-90; no p u b l ic a d o ,  53-80 p.
Obligaciones  gen era le s  p o r  f e r r o -c a r r i l e s ,  d e  á 2.000 reales,  

publicado. 44-00, 43-90 y 95.
Idem  id id. (n u e v a s ) ,  d e  2.000 r s . , i d , ,  43-00.
Idem i l. i d . ,  de  20.000 r s . ,  i d . , 44-00.
Acciones  de l Banco  d e  E s p a ñ a ,  no  p u b l ic ad o ,  118-25.

CAMBIOS.
L o n d re s  á 90 dias f e c h a ,  49-40.
Pa r ís  á 8 dias v is ta  , 5 -15 .

PLAZAS DEL REINO .

Rano. Benef. Daño. Bonef.

A lbace te .  p a r .  » L u g o . . . . . . . . .  » 1 /4  p.
A l i c a n t e .   p a r .  » M álaga ...... 5/8 »
A l m e r í a   1/4  » M u r c i a ...  p a r  d. »
A v i la ......................  4 /4  d. » O r e n s e    p a r .  *
B a d a j o z   p a r .  » O v ied o ......  » 4/2
B a r c e lo n a   » 7/8 P a le n c ia   » 1 /8 d.
B i lb a o ....................... » 3/8 d. Pam plona .......  » 1/4
B u r g o s ................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  » \ ¡ k
C ác e re s   p a r .  » S a la m a n c a   » <j/4 d.
C á d i z    » 1/4 San Sebas t i an .  »
C a s t e l l ó n   p a r p .  » S a n ta n d e r .....  » 4/2
C i u d a d - R e a l . .  1/4 » S a n t i a g o . . . . . .  p a r  d.  »
C ó r d o b a    » 1/4 Segovia   4/2  »
C o r u ñ a ....................  » 1/2 Sevilla......................  >
C u e n c a    p a r .  * S o r i a .......... >
G e r o n a   p a r -  » T a r r a g o n a   » 3 * d
G r a n a d a   p a r .  » Terue l_____. . . .  p a r  ^
G u a d a l a j a r a . . .  1/2 » T o l e d o . .   p a r * *

I I u e l v a  * Vaiencia   „ ' m
H u e s c a   P ar.  » V a l i a d o l i d . . .  p a r  ,
, a e n ..........................  » U 8 p - V itor ia   „/4
| ' o o n ..........................  * 1/2 Z a m o r a ....  p a r
L é r i d a . . . . . . . .  p a r ,  .  Z,„ a o - a . , . .  .  , M d
Logroño p *,• y .  * N i I

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L óndres  14 de Se tiem bre . — Consolidados , 92 7i8 á 93. 
P a r ís  14 de Setiem bre.— 3 por 100,  á 71-10.— 4 4i2por 100 

á 101-50.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  MADRID.

D é l o s  n a r te s  rem i t id o s  e n  el d ia  d e  h o y  p o r  la Intervención 
del m e rc a d o  d e  g ra n o s  y  n o ta  de  p rec io s  de  artículos de con
s u m o ,  r e s u l t a  lo s igu ien te  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C a r n e  d e  v a ca ,  d e  3*700 á  4*300 escudos  a r roba ,  y  de 0*142 

¿ 0*188 e sc u d o s  l ib ra .
Id e m  de  c a r n e r o ,  d e  0*142 á 0*188 e s c u d o s  libra.
I d e m  de  t e r n e r a ,  d e  0*4 00 á 0*500 e scudos  libra.
Tor íno  añejo ,  de  8*300 á 8*400 escudos  a r r o b a ,  y de 0*371 

á 0*394 e s c u d o s  libra.
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e sc u d o s  l ibra .
Aceite,  de  6*600 á 6 ‘80o e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de 0*212 á 0‘£30 

e sc u d o s  l ib ra .
Vino , de  4*600 á 2‘SOO e scudos  a r r o b a ,  y  de  0*048 á 0M1S 

e sc u d o s  cuarti llo .
P a n  d e  dos  l i b r a s ,  de  O'MS á 0*141 escudos.
G a rb a n z o s ,  de  3 ‘40ü á 5*800 esc udos  a r r o b a ,  y  de 0*168 á 

0 ‘236 escudos  l ib ra .
J u d ías ,  de  2*400 á 2 ‘S00 escudos a r r o b a ,  y de 0*118 á 0*130 

escudos h b ra .
A r ro z ,  de  2*600 á 2*800 e scu d o s  a r ro b a ,  v  de  0 118 á 0*130 

escudos  libra .
L e n te j a s ,  de  1*S00 á 2 escudos  a r r o b a ,  y  de  0*096 á 0*118 

e scudos  libra.
C arbón  , do 0*600 á 0*700 escudos  a rroba .
J a b ó n ,  de 5 á 5*400 escudos  a r r o b a ,  y  de 0*200 á 0*236 es

cudos  libra.
Pa ta tas ,  de  0*400 á 0*500 escudos  a r r o b a ,  y  de 0*024 á 0*030 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE IlOY.
C eb ad a ,  de 2*4 00 á 2*300 e scudos  fanega.

T r i g o  v e n d i d o . . .  . 565 fanegas .
P r e c i o  m e d i o   4*4 46 escudos .

Lo qu e  se anuncia  al púb l ico  p a ra  su in te ligencia.
M a d r i d  15 d e  Se t iem bre  d e  1 8 6 9 .=  El Alcalde p r im e ro ,  Ni

colás M aría  R ivevo.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y medía d e  la  
noche. — Samson.

C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de R ecoletos). — A Jas o c h o  
y m e d ia  d e  ja n o c h e .— G r a n  f u n c ió n  d e  e j e r c ic io s  e c u e s 
t r e s  y g im n á s t i c o s ,  r e p r e s e n t á n d o s e  e l  a p r o p ó s i t o  e n  d o s  
a c t o s  y e n  v e r s o  t i t u la d o  L a conquista de Granada.

T e a t r o  d e  V e r a n o  {Circo de P au l).— A l a s  o c h o  y 
m e d ia  d e  la n o c h e . —  ¡Un duelo pared por m edio!—  
El viejo y la niña, b a i le .— L a  c o m e d ia  n u e v a  e n  u n  a c to  
Sevilla en Madrid. — L a corte del n iño terso.


